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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DEL ESTADO DE TABASCO
Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco

CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL

Convocatoria: 001
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 76 de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco y la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco en los artículos 30 Fracción 1,se convoca a las personas físicas o jurídico colectivas que cuenten vigente con
el Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco, a participar en la(s) Iicitación(es) de carácter Estatal indicadas a continuación, para la
adjudicación de contrato(s) a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:

Fecha Ifmlte para
adquirir tas bases

14/07/2014

Descripción general de la obra y ubicaciÓn Fecha probable
de inicio

12/08/2014

Plazo de ejecución en días
calendarios

45 díasJE070.- Reconstrucción de Terracerias, Pavimento Asfaitico y Señalamiento Horizontal
en el Camino Macuspana-Estación Ferrocarril. (Primera Etapa) del km 1+000 Km al
3+500' Munici io Macus ana, Tabasco.

Fecha de
apertura de
. ro uestas

21/07/2014
09:30 horas

Capital contable
rnlnímo requerido

Especialidad
requerida

$ 1'500,000.00 220

La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Caminos de la Junta Estatal de Caminos, sito en Cerrada del Caminero, No. 19, Colonia
Primero de Mayo, en la hora y fecha señaladas, de donde se partirá al sitio de ejecución de los trabajos.

Origen de los Fondos y oficio de autorización: Recursos provenientes de Ingresos Fiscales Ordinarios correspondiente al rubro de Gasto de Capital,
autorizados mediante oficio No. SPFfAL0919f2014 de fecha 30 de Mayo del 2014, emitido por la Secretaria de Planeación y Finanzas, y la Secretaria de
Administración del Estado de Tabasco.
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: hltp:/fwww.secotab.gob.mx. o bien consulta y venta en: Cerrada del
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs.
La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a nombre de la Junta Estatal de Caminos, mismo que se hará en la Dirección
Administrativa (Departamento de Caja) ubicado en Cerrada del Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco;
con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Hrs. Una vez efectuado el pago éste no será reembolsable.
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español.
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el lugar y fecha señalados. Siendo esta obligatoria de acuerdo a lo estipulado en el Art.
37 fracción XVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la dirección general de la Junta Estatal de Caminos, ubicada en la Cerrada del
Caminero No. 19, Colonia Primero de Mayo, C. P.86190 Centro (Villahermosa), Tabasco. a la hora anteriormente señalada. Siendo esta obligatoria de
acuerdo a lo estipulado en el Art. 37 fracción XVI de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas riel Estado de Tabasco.
El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la fech<' y hora antes indicado en: La Sala de Juntas de la Junta Estatal de Caminos.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano.
No se otorgará anticipo alguno para la(s) tlcltación(es): 56061001-001-14.
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Relación de contratos de obras realizadas por el
licitante y su personal, anotando el nombre del contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas de
terminación e información para contactar a ta persona responsable de la supervisión por parte del contratante; debiendo anexar copia de los tres ultimas
contratos que haya celebrado para acreditar su experiencia y capacidad técnica en obras similares a las de la presente licitación. El capital contable
requerido se verificará con el presentado ante la Secretaria de Contraloría para la obtención del Registro Único de Contratistas del Estado de Tabasco

http://hltp:/fwww.secotab.gob.mx.
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Ninguna de las condiciones establecidas en las bases y en las proposiciones, podrá ser negociada.
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
No podrán participar quienes se encuentren en algún supuesto del Artículo 54 de la LOPySRM del Estado de Tabasco.
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones constituyendo una asociación en participación, una nueva
sociedad ° mediante convenio debidamente legalizado; en caso de personas jurídico colectivas, deberán manifestarlo desde la solicitud de inscripción a la
licitación, señalando expresamente el nomhre de la empresa representante del consorcio, el de su representante legal y sus porcentajes de participación
en la propuesta .. en conformidad con el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. (Las
personas jurídico colectivo ó personas fisicas ambas ó las que se agrupen, cada empresa deberán contar con todas las especialidades que se solicitan en
la presente convocatoria)
Los criterios generales para adjudicar el contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que reúna las
mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los artículos 42 y 43 de la LOPySRM del Estado de Tabasco y 34, 35 Y 36 de su
Reglamento.
Las condiciones de pago son: Se formularán estimaciones mensuales que no excedan de 30 días naturales, contados a partir de la autorización por parte
de la residencia de obra de la estimación correspondiente.
Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria, podrá ser negociada.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
1. Presentar solicitud de inscripción citando el número de Licitación y descripción de la obra en hoja membretada, con todos los dalas fiscales de la
empresa Dirigida al C. Ing. Luis Armando Priego Ramos, Director General de la Junta Estatal de Caminos del Gobierno del Estado de Tabasco.
2. Presentación vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de Tabasco ó el registro provisional o en trámite en el entendido que a
la firma del contrato deberá contar con el definitivo. De no cumplirse lo anterior no le será adjudicado el mismo.
3. Copia del RFC (copia legible).

Villahermosa, Tabasco 09 de .Julio d..el~.n.-o 2014.
\ ".. .

)..('.t.~.. .
. ''{)'\ \j,;>,~ /''\

/ \

Ing. Luis Arma 110Priego Ramos
Director General

No.- 2386 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUlMANGUlLLO. TABASCO
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 003

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35. 36 Y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, a lravés de la Dirección de Obras, Ordenamiento Terriloriat y
Servicios Municipales: se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Eslatal para la adjudicación del
r:onlralo de Obra Pública a base eje Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 20t4, correspondiente al
Tondo 111 Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal" Según Oficio No. SPF/SI/DCH/25912014, Emitido Por el Gobierno del Estado de Tabasco de Fecha 20 de
lebrero de 2014. de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de licitación Costo de las
bases--_.-

Fecha Límite de
._ .Inscripción '-'-'

v:isita al lugar de
_~._o_b_ra_·_.-,---_

Junta dé
aclaraciones.

550B5003·003·14 $ 3.000 00 15/07/2014
15/0712014
0800 horas

t 510712014
10:00 horas

23/0712014
08:00 horas

Clave FSC
Descrtpclón ,General de laObra

Fecha de-- Plazo de Capital Contable
___ ,,,JCCAOP) _-'. Inicio .:-Éj~~l!~~~_~ '. Requerido -_._

----'-- .._--~---_. --._--_.-
K14300B0030.- Construcción De Red De Atarjea! Y línea
Madrina (Ublc. Calle Entre 1 Y 2. Calle 2, Calle Entre 2 Y 3 y 0710812014 60 Oías $1893.72376
Calle 3)
Localidad. 2700aOl07.-Pob. C-31 (Gral. Flonclsco Villa)

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internel: !!!tJl:llwww.secotab.gob.mx. y en el Departamento de Licitaciones y Costos de Obras.
Ubicado en Av Hidalgo SIN, Col Centro, (Planta alta), Tel. (917) 37 5-00-13 ex! t05. C.P 86400. Huimanguillo, Tabasco, los días lunes a viernes: con el
siguiente horario: 9:00 a 14.00 horas.
La forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitudonal de Huimanguillo. Tabasco.
La visila al sitio de la realización de los trabajos se llevara a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamienlo Territorial y
Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo SIN, Col Centro. (planta alla). CP 86400, Huimanguillo. Tabasco.
La junta de aclaraciones y el acto de presentaci6n y apertura de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora anles indicado en la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo SIN, Col Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Huimanguillo. Tabasco.
La visila al suio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones .son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las Base; de Ltcítación, asi como en las proposiciones presentadas por los licilantes, podrán ser negodadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra.
Se otorgará el 30% de anticipo
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n} presentar (se} la(s) proposición(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) serátn) Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
l.-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membrelado de la empresa. dirigido al C. Miguel Ángel Salaya Sánchez,

¡

http://!!!tJl:llwww.secotab.gob.mx.
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Direclor de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo.
2.- Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este
Proyecto con la especialidad 250.- lineas y Redesde Drenajey Alcantarillado.
3.- Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco Presentando la siguiente
documentación para acreditar SLi existencia y capacidao legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, así como la especialidad solicitada para esle
Proyecto.
4.- Curriculum de la empresa ylo persona fisica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos a,''ios incluyendo los que tsnqan en vigor,
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contra los
5.- Capacidad técnica, deberá anexar curricuiurn del personal técnico con copia de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Conforme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco. En base al anáHsis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona física Ojuridica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

HUIMANGU!lLO, TABA~CO,A 09 DE JULIO DE 2014

OIR.

No.- 2387 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUlMANGUlLLO, TABASCO
DIRECCiÓNDEOBRAS,ORDENAMIENTOTERRITORIALYSERVICIOSMUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 004

Con fundamento a lo establecido en el Art. 35. 36 Y 37 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. a través de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales. se convoca a los Interesados en participar en 'el procedimiento de contratación bajo la modalidarl de licitación Pública Estatal para la adjudicación del
Contrato de Obra Pública <i base d" Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe sera cubierto con Recurso~ para el ejercicio fiscal 2014, correspondiente al
"Fondo 111Aportaciones para la Infraestrudura Social Municipal" Según Oficio No. SPFISIIOCHI25912014, Emitido Por el Gobierno del Estado de Tabasco de Fecha 20 de
febrero de 2014, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. de Hcltactón Costo de las Fécha Limite de Visita al lugar de Junta de Presentación 'dé' proposlciones

._----_._-_._- .__ .~ase5___ InscripCión la obrá aclaraciones .y apertura téchlcay ecortómícá'

56085003~04·14 s 3,00000 15/0712014 151Oil2014 1510il20t4 2310712014
08.30 horas 1030 horas 1000 horas

Clave FSC Descripción Gene'raldeIa Obra Fecha de Plazo de I Cápital Contable
_. (C;CAOP)... - ------- ~.- Inicio Ejecución . .Requerido --K1430080031.- Corntroc ctén De Red De Atorje o s Y línea

IMadrina [UbicoCalles 4. 5, Y 6) 07/0812014 60 Olas $1'208.022.70
Localidad:27D080107.·Pob. C-31 (Gral. Francisco Villa)

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: I1ltp.//www.secolab.gob.m)!, y en el Departamento de licitaciones y Costos de Obras.
Ubicado en Av Hidalgo SIN, COl. Centro, (Planta aha), Tel. (917) 37 5-00·13 ext 105. C.P. 86400, Huirnanquijlo, Tabasco, los días lunes a viernes; con el
siguiente horario: 9:00 a 1400 horas.
La forma de pago es en efedivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanquitto, Tabasco.
La visila al sitio de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado. partiendo de la Direcdón de Obras. Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, Ubicarla en Av. Hidalgo SIN. Col. Centro. (planta alta), C.P. 86400, Huimanguillo. Tabasco
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura dp. proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo SIN, Col Centro, (Planta alta), C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco
La visita al sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Ley de Obras
Públicas y ServiCIOSRelacionados con las Mil;mas del Estado de Tabasco
Ninguna de las condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Iicitantes. podrán ser negociadas
No se podrán subcontralar partes de la obra.
Se otorgará el 30% de anticipo.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) serám): Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
l.-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel membretado de la empresa, dirigido al C. Miguel Ángel Salaya Sánchez,
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo.
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2 ~ Inscripción O registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate, para este
Proyecto con la especialidad 250.~ líneas y Redesde Drenaje y Alcantarillado.
3.~ Todo interesado anles de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con
fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. Presentando la siguiente
documentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, así como la especialidad solicitada para estE::
Proyecto.
d ~ Curriculum de la empresa y/o persona fisica comprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor.
celebrados tanto con la administración pública. asi como can los particulares, señalando el Importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contratos
5.~ Capacidad técnica, deberá anexar currículum del personal técnico con copia de la cédula profesional
Los criterios generales para la adjudicación det contrato serán: Confcrme a lo dispuesto por el Art. 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco En base al análisis comparativo de' las propuestas admitidas se seleccionará aquella que satisfaga plenamente las condiciones
legales, técnicas, económicas y que sean factibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona fisica o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 09 DE JULIO DE 2014

aJaya Sánchez
DIR.

No.- 2388 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUlMANGUlLtO, TABASCO
DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

Licitación Pública Estatal

Convocatoria: 005

Con fundamento a lo establecido en el Art 35, 36 Y 37 de la l.ey de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco y el articulo 25 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mISITI"Sdel Estado de Tabasco, a través de la Dirección de Obras, Ordenamienlo Terrilorial y
Servicios Municipales; se convoca a los interesados en participar en -elprocedimiento de contratación haja la rnodaíidad de licitación Pública Estatal para la adjudiCClclón del
Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado, cuyo importe será cubierto con Recursos para el ejercicio fiscal 20t4, correspondiente al
"Fondo 111Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal" SeglJll Oficio No. SPF/SIIDCH/259!2014. r:m~;rJoPor el Gobierno del Estado de Tabasco de Fecha 20 de
febrero de 2014, de conformidad con lo siguiente'

licitación Pública Estatal

No. de iicítación :.1Costo de las 'Fecha limite de Visita al 'ligar de Junta de Presentación de proposiciones
'. .. bases ~inscrjpción la obra aclaraciones ~pert~~~J~~c~ ..y~con6mj,b ••

~'-' -;------
5608.50f)3·005~ 14 1510712011

15107/2014 1.5107:2014 7.3;07/2014
I S 3,000 00 09.00 horas 11 :00 horas 12:00 horas

Clave FSC Descripción General de la Obra Fecha de Plazo del Capital Contable

-~_ (!?'()~QPL -._-- -~-_._- ---' .._- -._.-'-- --_.- .•...•... ;._--.:.....-..------_.~---'-- ---- Inicio ~-.ej!c~lJcj6nc.~~~.-----..-B!.qlJ~ _
KI430080():16.- Construcción De Red De Atarjeas Y líneo I
Madrina (Ubico Calle Transversol T. Calle 3. Coüe tronsverscr I

2, Calle 2 Y Calle Transversal 4) 07/08/2014 60 Olas ! $2'13~,92184
Localidad 270080I08.~Pob. C·32 {Lic. Francisco Trujillo ,
Gurríol

Las bases de la lícuacrón se encuentran disponibles par" consuha en Intemel !l\!J:l:l/wwWló_e-º.otab..gob.mx, y en el Departamento de l.tc.taciones y Casios de Obras,
Ubicado en Av. Hidatgo SIN, Coi. Centro. (Planta alia), Te/. (917) 37 5·00-13 ext. 105, C.f'. 86400, Huimanquillo, Tabasco, los dias lunes a viernes: con el
stquiente horario 9:00 a 14'00 horas.
t.a forma de pago es en efectivo en la caja de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional de HuimangLlillo. Tabasco.
l.a visita al suío de la realización de los trabajos se llevará a cabo el dia y hora antes indicado, partiendo de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, Ubicada en Av Hidalgo SIN, Col. Centro. (planta alta), CP 86400, Hurrnanquillo, Tabasco.
l.a Junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertera de proposiciones se llevarán a cabo el dia y hora antes indicado en la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, Ubicada en Av. Hidalgo SIN, Col Centro, (planla alta), C.P. 86400, Huimanguillo, Tabasco.
l.a visíta al sitio de la realización de los lrabajes y Juma de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Art 37 Fracción XVI de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismils del Eslado de Tabasco.
Nin9L1nade ¡as condiciones establecidas en las Bases de Licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los Jicitanles, podrán ser negociadas.
No se podrán subcontratar partes de la obra
Se otorgará el 30% de anticipo.
No podrán partrcípar tas personas que se encuentren en los supuestos del Art. 54 de la l.ey de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco.
Et(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) Ia(s) proposición(es) será{n): español.
La{s) rnonedats) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) serátn): Peso mexicano.
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:
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l.-Solicitud por escrito citando el núm. De licitación y descripción de la obra en papel mernbretado de la empresa, dirigido al e Miguel Ángel Sala ya Sánr.he>.
Director de Obras Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional de Huirnanquilto.
2- Inscripción o registro del Padrón de Contratistas vigente que contenga la o las especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trale. para este
Proyecto con la especialidad 250.- Líneas y Redes de Drenaje y Alcantarillado.
3- Todo interesado antes de pagar el importe de las bases deberá de estar inscrito en el Padrón de Contratistas del Gobierno del estado de Tabasco, con
Fundamento en él articulo 21 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las mismas del Es1ado de Tabasco. Presentando la siguiente
docurnentación para acreditar su existencia y capacidad legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera, así como la es oeciatidad so'u-itaca para este
Proyecto
4 - Curriculum de la empresa ylo persona física c-omprobado con relación de contratos de Obras de los tres últimos años incluyendo los que tengan en vigor,
celebrados tanto con la administración pública, asi como con los particulares, señalando el Importe total contratado y el importe desglosado ejercido por mes en
cada uno de los contratos
5.- Capacidad técnica, deberá anexar currículum del personal técnico con copia de la cédula profesional.
Los criterios generales para la adjudicación det conlralo serán: Conforme a lo dispuesto por el Art 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco En base al análisis comparativo de las propuestas admitidas se seleccionará aquella que salisfaga plenamente las condiciones
legales. técnicas, económicas y que sean faclibles de realizar con los recursos y el plazo propuesto.
No se podrá recibir ninguna propuesta si la persona lisica o jurídica colectiva no se encuentra registrada en el Padrón de Contratistas del Estado de Tabasco

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 09 DE JULIO DE 2014

e.Mi
OIR. DE OBRAS, üR

a Sánchez
ITüRIAL y SERVoMPALES

•
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No.- 2385

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL

ACUERDO

INE/CG68í2014

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
POR EL QUE SE ORDENA LA ELABORACiÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA
LA INCORPORACiÓN DE LOS SERVIDORES PÚSLlCOS DEL OTRORA
INSnTUTO FEDERAL ELECTORAL Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS
ELECTORALES LOCALES AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL
NACIONAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO TRANSITORIO SEXTO DEL
"DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIóN PoúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL10
DE FEBRERO DE 2014; Y SE APRUEBAN LOS CRITERIOS GENERALES PARA
LA .oPERACiÓN y ADMINISTRACIÓN TRANSITORIA DEL SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL, TANTO EN EL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL COMO EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES
ELECTORALES, HASTA LA Iro'EGRACIÓN TOTAL DEL SERVICIO
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL

ANTECEDENTES

1. El 31 de enero de 2014, el Presidente de la República expidió la Reforma
Constitucional en materia político-electoral, aprobada por el Congreso de la Unión
y la mayoria de ias legislaturas estatales.

11.EI10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
"Decr~to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la-
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia politica-
electoral"

111.El Transitorio Segundo del Decreto mencionado, establece que el Congreso de
la Unión debe expedir las leyes generales en matena de delitos electorales, aSI
como las que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades
federativas en materias de partidos potiticos: organismos electorales y procesos
electorales. de contormidad con lo orevisto en el inciso al de la fracción XXI, y en
I~ tracción XXIY-U del artículo 73 de la Constitución, a mas tardar el 30 de abril de
'1::'14.

IV. El Transitorio QUInto dispone que el Instituto Nacional Electoral cebe-a
Integrarse dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en
:lgor del Decreto y comenzará a ejercer sus atribuciones a partir de que entren en
,;,gor las normas previstas en el Transitorio Segundo antes referido. Y que en caso
de que a la fecha de integración del Instituto no hubieren entrado en vigor las
normas previstas en el Transitorio Segundo, ejercer¡' las atribuciones que tas
.eyes vigentes otorgan al Instituto Federal Electoral.

V El Transitorio Sexto senara que, una vez mteqrado y a partir de que entren en
vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo, el tnstituto Nacional Electoral
deberá expedir los Lineamientos para garantizar la incorporación de todos los
servidores públicos del Instituto Federal Electoral y de los organismos locales en
materia electoral, al Servtcio Profesional Electoral Nacional, así como las demás
normas para su integración total.

VI. El 3 de abril de 2014. el Pleno de la H. Cámara de Diputados designó al
Consejero Presidente y a los diez Consejeros Electorales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral. El Decreto relativo se pubücó en el Diario Oficial de la
Federación el dra siguiente.

VII. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta en sesión
convocada para tal efecto conforme a lo dispuesto por el articulo 110 numeral 7
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en ese
momento. Acto con el cual quedó Integrado el Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, en términos de lo establecido en el articulo 41, párrato
segundo, Base V, Apartado A, párrato segundo de la Constnución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

VIII. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos
i.:lectorales, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Generai de'
Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral; de la Ley Orgánica
ael Poder Judicial de la Federación; y de la Ley Federal de Aesponsabirrdades
Administrativas de los Servidores Púbhcos. •

IX. El Transitono Décimo Cuarto del Decreto mencionado, establece que la'
organización del Servicio Profesional Electoral Nacional se hará conforme a las "
características y plazos que establezca el Instituto a partir de la entrada en vigor'
de esa Ley, debiendo expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electora~
Nacional, a más tardar el31 de octubre del ano 2015. Asimismo, que los procesos
relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con,
antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su tramite hasta
su conclusión, conforme a las normas vigentes al momenio de su inicio.

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base,
V, Apartado A, párrato primero, de la Constitución Politica de los Estados Unidos .
Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo I

dotado de personalidad Jurídica y patrimonio propios, en cuya integración
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función
estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y
objetividad serán principios rectares.

2. Que la citada disposición constitucional determina, a su vez, en el párrafo
segundo, que el Instituto Nacional Electoral sera autoridad en la materia,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su
oesernpeño, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos,
técnicos y de vigílancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la
ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General,
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público

3. Que el artículo 41, párrato segundo, Base V, Apartado D de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, mandara que el Servicio Profesional
Electoral Nacional comprende la selección, ingreso, capacitación..
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina, de
los servroores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional
Electoral y oe lOSorganismos públicos locales de las enlidades federativas en
materia electoral y que el Instituto Nacional Electoral regulara la orqaruzaclón y
funcionamiento de este Servicio

4. Que de acuerdo con lo establecida en el artículo Transitorio Se'10 de la citada
reforma constitucional en matena político electoral, una vez integrado y a partir de
que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo de dicha
reforma, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los Lineamientos para
garantizar la incorporación de todos los servidores públiCOSdel Instituto Federal
Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional
Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración total.

5. Que de acuerdo con lo establecido en el articulo Transitorio Séptimo de la
citada reforma constitucional en materia político electoral, los recursos humanos,
presupuestales, financieros y materiales del Instituto Federal Electoral, pasarán a
formar parte del lnstrtuto Nacional Electoral una vez que quede integrado en
términos del Transitorio QUinto de la citada reforma: sin menoscabo de los
derechos laborales,

6. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo
201, numeral 1, rnandata que, con fundamento en el articulo 41 de la Constitución
Federal y para asegurar el desempeño profesional de las actívidades del Instituto y
de los Organismos Públicos Locales, por conducto de la Dirección Ejecutiva
competente, se regulará la organización y tuncionarniento del Servicio Profesional
Electora! Nacional.

7. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo
201, numeral 5, establece que el Estatuto desarrollará, concretará y reglamentará
las bases normativas contenidas en el libro cuarto, título tercero, intrtulado "De las
Bases para la Organización del Servicio Profesional Electoral Nacional".

8 Que ta Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su articulo
202, numeral 1, mandata que el servicio Profesional Electoral Nacionat se integra
por los servidores públicos de los órg¡mos ejecutivos y técnicos del Instituto y de
los Organismos Públicos Locales y que dicho Servicio contará con dos sistemas:
uno para el Instituto y otro para los qtganismos Públicos Loca/es.
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9. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su artículo
202, numeral 6, establece que el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá
cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de
experiencia profesional que para cada cargo O puesto señale el Estatuto Serán
vías de Ingreso el concurso público, el examen de incorporación y los cursos y
prácticas, según lo señalen las normas estatutarias. quedando la vía de cursos y
prácticas reservada para ta incorporación del personar del Instituto que se
desempeñe en cargos administrativos.

I 10, Que la Ley General de Instrtuciones y Procedimientos Electorales, en su
. articulo 202, numeral 8. prescribe que los cuerpos de la función ejecutiva
i proveerán de sus rangos o' niveles a los funcionarios Que cubrirán los cargos
.'esrabteoíoos por dicha Ley. para las Direcciones y Juntas Ejeculivas en los
'siguientes términos:

al En la Junta General Ejecutiva, los cargos inmediatamente inferiores al de
Director EJecutiVo así como las plazas de otras áreas que determine el
Estatuto;

"b) En las juntas locales y distritales ejecutivas, los cargos de las vocalías
ejecutivas y vocalías, así como las demás plazas que establezca el Estatuto:

e) En los Organismos Públicos Locales las plazas Que expresamente determine
el Estatuto, y

d) Los demás cargos Que se determinen en el Estatuto.

,11. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. en su
'articulo 203, numeral '1 , inciso e), mandara que el Estatuto deberá establecer las
¡normas para el reclutamiento y selección de los interesados en ingresar a una
.plaza del Servicio, que será primordialmente por la vía del concurso público,
I

'12. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su
'artículo 206, numeral 4, establece Que las relaciones de trabajo entre los órganos
públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Consti1ución Federal.

13. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su
articulo Transrtono Décimo Cuarto, ordena que la organización del Servicio
Profesional Electoral NaCional se hará conforme a las características y plazos que
establezca el Instituto 3 partir de la entrada en vigor de dicha Ley. debiendo
expedir el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, a más tardar el 31
de octubre del año 2015; y que los procesos relacionados con el Servicio
Profesional Electoral Nacional. Iniciados con antelación a la entrada en vigor del
decreto promulgatorio de dicha Ley, continuarán su trámite hasta su conclusión,
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio.

14. Que el artícuto 8 fracciones 11y IV del Estatuto del Servicío Profesional
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establece que son
atribuciones del Consejo General del Instrtuto. aprobar las políticas y programas
generales relativas al Servicio, asi como conocer, por conducto de su PreSidente y
de la Corrusión, según corresponda, las acuvrcaoes de la Dirección Ejecutiva de
Administración y de la Dirección Ejecutiva del Servicio ProfeSional Electoral.

15 Que de acuerdo con el articulo 10. fracciones I y VII' del Estatuto del Servicio
Profesional Electoral y del Personal del instituto Federal Electoral, corresponde a
la Comisión del Servicio Profesional Electoral conocer. analizar, comentar y
aprobar el anteproyecto de políticas y programas de la Dirección Ejecutiva del
Servicio Pr0feslonal Electoral

16 Que el articulo 10, tracción IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y
del Personal del instituto Federal Electoral. señala que la Comisión del Servicio
Profesional Electoral tiene competencia para opinar sobre las actividades de la
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, relacionadas con la
organización y procedimientos del Servicio.

17. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11. tracción 1IIdel Estatuto
del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral,
corresponde a la Junta General Ejecutiva autorizar, a propuesta de la Direccióo
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, la forma en que se llevará a cabo el
ingreso, la formación y desarrollo profesional, la evaluación, la promoción, los
incentivos y el procedimiento disciplinario del personal de carrera, así como
aquellos Lineamientos y procedimientos que sean necesarios para la correcta
organización del Servíc.o, conforme a las potiticas y programas generales del
Instituto,

18 Que el articulo 13 fracciones 1, II Y V del Estatuto del Servicio Proíesiona!
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, establecen que le
corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral planear y
organ~zar el Servicio, en los términos previstos en el Código, en el Estatuto y de
conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta; llevar a cabo el ingreso
al Servicio, la formación Y desarrollo protesional, la promoción, los incentivos, la

evaluación y el procedimiento disciplinarIO del personal de carrera, así como los
procedimientos y programas contenidos en el Estatuto, asi como el cumplir y
hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio.

19. Que el articulO 16, numeral segundo, del Estatuto del Servicio Protesiona'
Electoral y del Personal del Instituto Fedéral Electoral, establece Que el Servicio se
organizará y desarroUará a través de la Dirección Ejecutiva del Servrcio
Profesional Electoral, de conformidad con las disposiciones del Código Federal de
lnstttucíones y Procedimientos Eíectorates, del Estatuto, de los Acuerdos, los
Lineamientos y las demás disposícones que emitan el Consejo General y la Junta
General Ejecutiva .

20. Que el artículo 17 del Estatuto del Seníicio Profesional Etectoral y del Personal
del InstitulO Federal Electoral, establece Que el Servicio Profesional Electoral tiene
por objeto coadyuvar al cumpli'1'1ientode tes fines del Instituto y al ejercicio de las
atriBuciones de los órganos del rnísrno.vcontorme a los principios rectores de
certeza, legalidad, independencia, Imparcialidad y objetividad: fomentar entre sus
miembros la lealtad e identidad con el Instituto: promover que el desempeño de
sus miembros se apegue a los principios rectores de certeza, legalidad,
independencia. imparcialidad y o~tillidad< impulsar que los miembros del Servicio
se conduzcan conforme al derecho a la'no discriminación. a los principiOs de
equidad, rendición de cuentas, así como ClUB fomenten la cultura democrática en
el ejercicio de sus funciones, y proveer al Instituto de personal calificado.

21. Que según lo dispone el artículo 18, fracción 11,del Estatuto del Servicio
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a
la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral vigilar y coadyuvar en la
generación de tas condiciones propicias para que, en el ejercicio de su
desempeño, el personal de carrera se apegue a los principios rectores de certeza,
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, actualmente mcíuyéndos,e e!
de máxima publicidad.

22. Que tal y como lo establece el articuto 19 del Estatuto del Servicio Profesional
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, el Servicio Protesionat
Electoral deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral federal y
basarse en los siguientes criterios: igualdad de oportunidades, mérito, no
discriminación, conocimientos necesarios, desempeño adecuado, evaluación
permanente, transparencia de los procedimientos, rendición de cuentas, equrdad
de género y cultura democrática.

23, Que tal y como lo establece el Acuerdo INElCG47!2ü14, intitulado ACUERDO
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL
QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS PARA ORGANIZAR LOS TRABAJOS DE
REFORMA O EXPEOICIÓN DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS DEL
INSTITUTO DERIVADOS DE LA REFORMA ELECTORAL PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE MAYO DE 2014, en su Punto
de Acuerdo Segundo, IV, inciso al, la Comisión del Servicio Profesional Electoral
Nacional presentará el proyecto de Lineamientos para la Incorporación de
Servidores de los Organismos Públicos Locales al Servicio Profesional Electoral
Nacional

24. Que en razón de lo anterior, resulta procedente que el Consejo General emita
el presente Acuerdo

En virtud de las Consroerac.ones expuestas y con fundamento en los artículos 41
párrato segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero y Apartado D, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Transitorios Sexto y
Séptimo del "Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos MeXicanos. ee
rnateria polinca-electorar'. de fecha 10 de febrero de 2014: 201, numerales 1 y 5,
202 numerales 1, 6 Y a, 203, numeral 1 inciso e): 206, numeral 4; y Transitorio
Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elactorates: a.
fracciones 11y IV; 10, fracciones l. VIII Y IX; 11, tracción 111;13, fracciones 1,1IY V.
'16, numeral 2: 17; 1a, fracción 11;y 19 del Estatuto del Servicio Profesional
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral. el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente

ACUERDO

Primero. Se ordena la elaboración da los Lineamientos para la Incorporación de
los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electoral y de los Organismos
Públicos Electorales Locales al Servicio Protesiona: Electoral Nactorial, y se
aprueban los Criterios Generales para la operación y administración transitoria del
Servicio Profesional Electoral, tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los
Organismos Públicos Locales Electorales, hasta ra Integración total del Servicio
Profesional Electoral Nacional, con la exoedíoión del Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacional
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Electoral y oe los Órganos Públicos Locales, de conformidad con los puntos de
Acuerdo siguientes.

Segundo. Los derechos laborales del personal del Servicie Profesioc,al Electora! V
de la. rama administrativa del otrora Instituto Federa! Eiectoral, adscritos al Ir,st!tut;

Nacional Electoral, estarán protegidos en términos de le normativa federa! vigente,
conforme a lo ordenado por el Transitorio Séptimo de la Constitución Politrca de
los Estados Unidos Mexicanos, y por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral
y del Persona: del Instituto Federal Electoral.

Tercero. Los derechos laborales del personal del Servicio Profesional Electoral
como los de la rama administrativa ce los Organismos Públloos Locaies
Electorales, estarán protegidos en términos de su normativa vigente aplicable

Cuarto. Para efectos de lo anterior, en tanto se emiten los Lineamientos para la
Incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto Federal Electora! y de
los Organismos Púbticos Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral
Nacional, y en su caso, el Estatuto del Servicro Profesional Electoral Nacional y de
la Rama Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos
Locales; y en congruencia con el principio de certeza establecido en los artículos
41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución
Federal; 30, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 17, fracción 1, Y 18, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, se aplicarán los siguientes
criterios:

Los miembros del Servicio Proresronal Electoral y el personal de la rama
administrativa, adscritos al Instituto Nacional Electoral, continuarán
rigiéndose por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal
del Instituto Federal Electoral y la normativa derivada del mismo, en tanto
no se emita una nueva norma estatutaria, de conformidad con el segundo
párrato del Transitorio Sexto de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales

2. Los miembros de los servicios protesionares de carrera de los
Organismos PúbliCOSLocales EI(,lctorales, que a la lecha de la entrada en
vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
estuvieran operando en las entidades federativas, se regirán por las normas
locales aplicables y demás normativa interna, vigentes en ese momento, sin
perjuicio de lo ordenado en el presente Acuerdo

3 El personal administrativo que no pertenezca al ServiCIO Profesional en
los Organismos Públicos Locales Electorales se regirá por las leyes locales
aplicables y demás normativa interna, vigente a la entrada en vigor de la
Ley General de lnstltuciooes y Procedimientos Electorales, sin perjuicio de
lo ordenado en el presente Acuerdo

4. El personal de la rama administrativa en los Organismos Públicos
Locales Electorales en los que a la entraoa en vigor de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales no estuvieran operando servicios
profesionales electorales de carrera. que desarrolle funciones ejecutivas y
iecrucas, se regirá por las leyes locales aplicables y demás normativa
Interna, vigentes en ese momento, Sin perjuicio de lo ordenado en el
presente Acuerdo

5 En relación con lo dispuesto en los numerales 2 3 Y 4 anteriores, y de
conformidad con lo establecido en el articulo 41 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos MeXicanos, que establece la competencia excrusrva
del Instituto Nacionat Electoral para la regulación, organización y
funcionamiento del nuevo Servicio Profesional Electoral Nacional, para
efectos del ejercrcio de dichas atribuciones, no serán aplicables las
reíorrnas o adiciones a la normativa local en la materia, posteriores a la
entrada en vigor de la Ley General de tnstituc.onr-s V Procedimienlos
Electorales. .

Quinto t.os servidores públicos de los servicios profesionales electorales del
lnstítuto Nacional Electoral y de los Organismos Púbücos Locales Electorales, as¡
como el personal de la rama administrativa de aquellos Organismos que no
cuenten con servicio protesrona: de carrera y que desarrollen funciones ejecutivas
o técnicas. que estuvieran ejerciendo tales funciones a la entrada en vigor de la
t.ey General de Instituciones y Procedimientos Electorales, podrán participar en
los procesos de incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, con base
en los requisitos, procedimientos, plazos, condiciones y términos que fijen los
Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto
FeOeral Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio
Profesional Electoral Nacional y el Estatuto del Servicio Profesional Electoral
Nacional y de la Rama Administrativa, del Instituto Nacionat Electoral y de los
Organos Públicos Locales.

Sexto. Las plazas vacantes del servicio profesional de carrera de los Organismos
Públicos Locales Electorales o del personal de la rama administrativa que
desarrollen funciones ejecutivas o tecnlcas en aquellos Organismos que no
cuenten con un servicio protesiona: de carrera. o aquellas que Sean necesarias
para arenner procesos elector ates .ocates er: cur so: podrán ser ocupadas oe
manera temporal, provistona: o eventual por personal que para tares efectos se
contrate, Sin que éste pueda adquirir defin,tividad en dichas plazas. Por lo que no
se podrán Incorporar de manera definitiva personas a las plazas del SerVICIOe a
las plazas que en su caso pudieran formar parte del Servicio Proíesronat Electoral,
en tanto que el Instituto Nacional Electoral no eslablezca las regias,
procedimientos y mecanismos para su Incorporación al nuevo Servicio Profesional
Electoral Nacional.

En el supuesto de que algún Organismo Público Local Electoral hubiese
Incorporado nuevos miembros a Sus servicios protesronales electorales, o
contratado de forma deünitiva a personal que Oesarrolle funciones ejecutivas o
técnicas equivalentes, mediante procedimientos surgidos con posterioridad a la
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
no se les considerara miembros de los respectivos servicios o del personal
adrmrustrativo correspondiente, para efectos de su eventual incorporación a lOS
Sistemas del Servioio Profesional Electoral Nacional.

Séptimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Servicio Protesional Electoral, a
la Cornisrón oel Servicio Profesional Electoral Nacional, a la Junta General
EJecutiva, en sus respectivos ámbitos de competencia lo siguienie:

La elaboración de los Lineamientos para la incorporación de los servidores
públicos de! otrora Inslituto Federal Electoral y de los Organismos Publicos
Electorales Locales al Servicio Profesional Electoral Nacional, en términos
del artículo Transitorio Sexto del "Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. en matena polllica-electoral", a más tardar en febrero
20í5, y

2 La etaborac.óo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional, de
la Rama Administrativa del Inslltuto Nacional Electoral y de los Órganos
Públicos Locales Electorales, a más tardar en octubre 2015, contorrne a lo
establecido en el artículo Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de
lnstttuciones y Prooedírruentos Electorales.

Octavo. Con el objeto de generar certeza, estabiucac y transparencia, se Instruye
a la Direcciór t Ejecutiva del Servicio Profesiona.l Electora! del Instituto. .8 18Junta
General Ejecutiva y a la Corntsión del Servicio Protesional Electoral Nacional.
elaborar los lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del
otrora tnstituto Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales
al Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar en febrero 2015, bajo las
siqurentes directrices

Censo. Para efecto de contar con los insumas necesanos y suficientes, los
órganos superiores de dirección de los Organismos PúbliCOS Locales,
deberán proporcionar toda la información y documentación Que les SOllCIl8

el Instituto Nacional Electoral. en los plazos y términos que se establezcan
en los oficios que al efecto se emitan, conforme lo determine la Comisión
del Servrcio Profesional Electoral NaCional

2. Foro de discusión y mesas de trabajo. La Comisión del Servicio
Profesional Electoral Nacional, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electorat, llevará a cabo el o los foros de discusión, y
!2S mesas de trabajo que consicere pertinentes, CQn tos in1egíantes de los
servicios protesionates de carrera y el personal de la rama administrativa
que desarrolle funciones ejecutivas o técnicas equivalentes en lOS
Organismos Publicos Locales Electorales, sus órganos superiores de
dirección y. en Su caso, acadérrncos y especialistas en la materia.

3. Diagnóstico. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, con
base en la información recabada. elaborará un draqnó stico integral, de
carácter nacional, sobre las condiciones de los diversos servicios de carrera
en materia electoral, así como del tuncíonarrueruo del personal de la rama
administrativa Que desarrolle funciones ejecutivas o técnicas equivalentes.

4. Proyecto de Lineamientos ..Con base en las conclusiones del díaqnósucc,
la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional y la Junta General
Ejecutiva desarrollarán los trabajos necesarios para la elaboración de los
Lineamientos reteneos en el punto í del Punto de Acuerdo anterior.

Estos msurnos podrán ser tomados en consideración para la formulación del
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y de 'ta Rama Administrativa.
del Instituto Nacional Electoral y de los Órganos Públicos Locales.

Noveno. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional y la Junta
General Ejecutiva desarrollarán los trabajos necesarios para garantizar que se
expida el Estatuto del Servicio Profesional Electoral. Nacional y de la Rama
Administrativa, del Instituto Nacional Electoral y de los Organos Públicos Locares,
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a más el 31 de octubre de 2015, para lo que elaborarán un calendario de
actividades, que se informará a los Consejeros Electorales del Instituto Nacional
Electoral.

Décimo. La denominación y atribuciones de las autoridades electorales que a la
fecha de aprobación del presente Acuerdo tengan cornpetenc.a pare conocer del
Servicio Profesional Electoral del ámbito que se trate, se mantendrán en funciones
conforme a las leyes y Estatutos vigentes aplicables en la materia, en tanto se
actualizan conforme a la Reforma Electoral Constitucional y las Leyes Generales
emanadas, en relación con el nuevo sistema del Servicio Profesional Eiectoral
Nacional.

Décimo Primero. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que tome las medidas
necesarias para la difusión del presente Acuerdo en las juntas locales y distritales
y oficinas centrales, así como en la página de Internet del Instituto y en la red
interna. Asimismo, se deberá hacer del conocimiento de los órganos superiores de
dirección de los Organismos Publicas Locales Electorales de todas las entidades
federativas

Décimo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su
aprobación por el Consejo General.

Décimo Tercero. Publíquese el contenido del presente Acuerdo en la Gaceta
Electoral del Instituto Nacional Electoral, en el Diario Oficial de la Federación y en
la Gaceta Oficial de las entidades federativas.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 20 de junio de dos mil catorce, por votación unánime de los
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González. Maestro Marco
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra
Beatriz Eugenia Galindo Centeno. Doctor Ciro Mumyama Rendón. Doctor Benito
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Satdana, t.icenciada AleJandra
Pamela San Martín Ríos y Valles. Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, l.rcenciaoo
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova
Vianello

El CONSEJERO PRESIDENTE DEL EL SECRETARIO DEL
CONSEJtJG~ CONSEJO GENERAL

) '" \

~~~\ ~ ,~
. ;;;:;:::::==- --1 !7" ""'l...-.J::o

DR. LORENZO CÓRDOVA LiC. EDMUNDO JACOSO
VIANELLO MOLlNA
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No.- 2389 RESOLUCiÓN

INSTITUTO ELECloRAL y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARnCIPACIÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

RESI20141003

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PRQgUESTA DEL ÓRGANCT
TECNICO DE FISCALIZACIÓN, RESPECTO DE LA REVISI~UELJNF:OR"IÍ'!E AWJAJ. ..
DE ORIGEN Y DESTINO DE RECURSOS RECIBIDOS POR C~tr¡¡UIERMo0A8tiAÓ
DE LA AGRUPACiÓN pOLínCA LOCAL "JOSE MÁ"ifuC'-'PII~1O "sUÁ~Z"
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL TRECE. : :':::::-":.

VISTO: el Dictamen Consolidado que presenta el árgano TJ cnicd.~~~RSealizacióh;· al
Consejo Estatal del1nstituto Electoral y de Participación ciudaó1::de-:rabasco, respecto
de! Informe Anual de lngresos y Gastos de la Agrupación Política Locat "José Maria Pino
Suárez", correspondiente al ejercicio dos mil trece.

RESULTANDO

r., Que por Oecrete número 096 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco,
Suplemento al numero 6905 8 .. de fecha ocho de noviembre de 2008, el constituyente
permanente del estado de Tabasco, reformó y adicionó diversos artículos de la
Constitución Pclitica del Estado libre y Soberano de Tabasco, entre ellos, su artículo 9, 31
que da una nueva estructura integrada en apartados, el cual en su Apartado C, fracción J,
inciso h), instituye Clara la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos al Órgano
Técruco de Fiscalización, función Qt!9. no estará limitada por los secretos bancario,
fiduciario y fiscal, encomendando a Id ~ey estatal la integración y funcionamiento de dicho
órgano de control, así como los proceOimientos para la integración de sanciones por el).
Consejo Estatal.

11.- Que el doce de diciembre de dos mil ocho. se publicó en el Periódico Oficial del Estado
de Tabasco, extraordinario numero 52, el Decreto 099·'po;el.que se expide la Ley Electoral
':Jel Estado de Tabasco, la cual conforme al articulo Seg~ndc)Transitorio abroga el Código
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de. Tabasco, publicado en el
Suplemento al Periódico Oficial ce! Estado. numero 5667, de fecha veintiocho de diciembre
je mil novecientos noventa y seis y sus subsecuentes reformas y adiciones, entrando en
\Ilgor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo
Transitorio Primero.

111.· Que con las reformas constitucionales y !egales antes señaladas, se· crea un Órgano
Técruco del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco dotado de
autonomía de gestión, encargado de la Fiscalización de las finanzas de los Partidos
Políticos Nacionales, Locales y Agrupaciones Políticas acreditados o registrados en el

Estado, denominado Órgano Técnico de Fiscalización.

lV.- Que en sesión extraordinaria dei catorce de marzo de des mil nueve, el Consejo
Estatal aprobó el Acuerdo CE12009/0~ 7. publicado en el Periódico Oficial del Estado el
veinticinco de marzo de dos mil nueve, mediante el cual se designó a la C.P. Maria de los

Ángeles Carrillo González, como titular del árgano Técnico de FIscalización.

V. Que con fecha quince de enero de dos mil trece, la C.P. María de los Ángeles Carrillo
Gonzalez. titular de! Órgano Técnico de Fiscalización, presentó ante la Presidencia de
Instituto Eiecrorat y de Participación Ciudadana de Tabasco, renuncia al cargo co~.t:ido;-
en consecuencia mediante oficio P/059/2013, de esa misma -fecha,.e'-.ConS~jero

Presidente Provisional tuvo a bien designar como encargado del ~~spa~)l.o de tOs~aS8ntos
del Órgano Fiscalizador al L.e.p. Demetno Morales Cano . -

VI.· Que los .inearrnentos conforme a les cuales la autoridad ~Iectoral·.nevéf a cabÓi-'fos
trabajos de revisión son los contenidos en el Reglamento para ~r Fina"n'éía'';'¡'ie~to Públieo'-·'
de tas Agrupac:ones Po!iticas con Registro por sus actividades E'il1foifale"~, de Educación y
Cacacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política, aprobado mediante
acuerdo número CEEJ2002f006, el veintiuno de noviembre de dos mil dos, en sesión

extraordinaria del Consejo Estatal del otrora Instituto Electoral de Tabasco, hoy
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el cual entró en
vigor a partir del uno de enero del dos mil tres.

lo anterior. toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo cuarto transitorio
del Decreto por et que se expide la ley Electoral del Estado de T abasca, señala que hasta
en tanto no se expidan tos riuevos ordenatnientos, que regulen aspectos sustantivos y

adjetivos,.seguirán aplicándose e,p lo conducente, en todo 'o que no se opongan a la Ley
citada, las disposiciones legales •.tao.to reglamentarias como administrativas Que regulaban
íos actos previstos en el Código Abroga¡Jo.

vu, Que por acuerdo numero CEI20081001, ..aprobado p.or. el Conseja Estatal del.lnstituto\ i
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en sesión extraordinaria de 31 de
marzo de 2008, determinó la cantidad económica a reCIbir como parte del financiamiento
que le correspondió a la agrupación política tocal'"Jose ~aria Pino Suárez", para el
ejercicio 2008. quedando de la siguiente manera .::

!

I

20% qu.pued.
.4Oc~, •• ~Ú,ri,~'obt.1Mf' un_... .- ..:

i Fondo del 2'"1.
Multiplicado X DivldldoE.ntr. Agrup.clón PoHtfc.- '~;::~~~N=2. , oc .". ~SIIrvancla d.l

i Ardcufo SS'd.r C~E/201J:~taiRl,".':·
CQIPET

i 5530,759.80 I 510'615,196.00 I $106,151.96 i $106,151.96 ~2,460.78
I

Vlll.- Que con motivo de la reforma electoral que abroga el Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de Tabasco y crea la ley Electoral del Estado de Tabasco, las
,~gnJpaciones Políticas dejaron de recibir financiamiento público por parte del Instituto
Electoral y de ParticipaCIón Ciudadana' de Tabasco: por lo que los recursos económicos
materia de fiscalización, corresponden al financiamiento privado que pudo haber obtenido
la Agrupación antes citada durante et ejercicio dos mil trece.

!X.· 'Jee con fecha treinta y uno de marzo del año dos mil catorce, se cumplió el plazo para
cue .a .~grupación Política local "José Maria Pino Suárez" entregara al Órgano Técnico de

Fisc~ilzaclón el. Informe Anual.de Origen ~ Destino de los iRecürs~s~·:·Rec:bjd.9~j?or
Cuaíou.er Modaildad oorrespoodiente al ejercicio del año dos ~trec~.'-ei)fAt!".Jto que 1ue
notificado mediante oficio OTF/07412014, de fecha veint¡cincÓ~'=de=-iebrero' ·de--dOS",,-mit·"'-
catorce, dando cumplimiento la citada agrupación politica. con fecha treinta y uno de marzo
de dos mil catorce, mediante escrito sin numero signado por el Lic. José Ángel.Ruiz
Hetnánde z. en su carácter de Presidente de la Comisión Ejecutiva Estatal: procediéndose
a su análisis y revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52, 53 úlümo
párrafo. 5~ párrafos penúltimo y ultimo, 87. ultimo párrafo, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 96
fracciones 111, VI. VII. VIII. IX Y XII Y 137 fracciones IX y X de la ley Electoral del Estado de
Tabasco; 5 numerales 5.1, 5.2, 5.3. 5.5, 5.6; Y 7 numerales 7.1, Y 7.4 del Reglamento para
el Flr.an:iamiento Público de las Agrupaciones Políticas con registro por sus actividades
Editoriates. ce Educación y Capacitación Potttica y de Investigación Socioeconómica y
Politica

X" E: OrganCl TécnlCC de Fiscalización en cumplimiento a las atribuciones que le confiere
la Ley de la materia, procedió a la revisión del informe Anual relativo a los gastos Que
durante el ejercicio ríos mil trece, ejerció la agrupación política local, periodo de revisión
que tuve como fecha limite el veinte de mayo de dos mil catorce Al efecto se verificó que
dicha revisión cumpliera con lo dispuesto en los artículos de la Ley en la materia, así como,
con el Reglamento para el Financiarniento Público de las Agrupaciones Políticas con
Registro por sus actividades EdrtaIia1e,s. de Educación y Capacitación Politica y de
!:lvestigacló¡¡ Socioeconórnica y Politic:á, respecto del origen y uso de los recursos en el

ejercicio de referencia

La rev.íSió.n.se efectúo sobre los documentos prese.n~ados .por el respo~sable financi~ro dJ f
la AgrupaCIón Política "José María Pino Suárez", con el 'objetivo de verificar que el ongen ~-~
la aplicación que hicieran a sus recursos econórnicos cumplieran con lo establecido en la \

Ley Electoral y el Reglamento de la materia

XI.- Que el Órgano Técnico de Fiscalización, al dar por concluida la revisión del Informe
Anual, procedió a elaborar el Dictamen Consolidado correspondiente para ser presentado

en su oportunidad al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de ~
Tabasco, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 inciso d) de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco Por lo que dentro del plazo' yá sena lado se procede a elaborar el
presente Proyecto de Resoluci6n respective mismo que se pone a consideración de éste
Consejo EstataL En cumplimiento a lo dispuesto en inciso g), del articulo y Ley en cita.
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Q~e el articulo 137, fracciones IX y X, de la Ley Electoral del Estado de
-rabasco establece que el Consejo Estatal, tiene a su cargo en forma integral y directa.
suoervisar y vigilar que las actividades relativas a las prerrogativas de los Partidos Politicos
se lleven a efecto fundamentadas en la Ley y cumplan con todas las obligaciones a que
están su.etas

SEGUNDO.- Que de conformidad con 10' establecido por los artículos 9, apartado e, de la
Constitución potitica local y 2, párrafo tercero, 53. último párrafo, 99 inciso f) y 137
fracciones IX. X Y XXIX de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es facultad de éste
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudad~.na: de Tabasco conocer de
las infracciones y en su caso, imponer las 'sanciones admjnistratíyasco.rres~omjierites aías'
lransgresiones a los ordenamientos legales y reglamentarios quese pucjierana~ffld~arde
la revisión .oe los informes de ingresos y gastos relat!V0s al ,~jerCíció dos rñn trece que
presenta la Agrupación Política local" José Maria Pino Suárez". - -

TERCERO.- Que el 6rgano Técnico de Fiscalización, al igual que el CdrisajoEstatal, en el
ejercicio de sus funciones, actúan en todo momento en congn.leñc1crtrnT1os·'Printipids-de
certeza. legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, contenidos en los artículos
9, apartado C, fracción 1, inciso a) de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano
de Tabasco. y 124 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que el articulo 96 en sus fracciones 1, 11, 111Y XII de la Ley Electoral del Estado
de Tabasco, señala que es facultad del Órgano Técnico de Fiscalización, presentar el
proyecto de Reglamento' de la materia y los demás acuerdos para regular el registro
contable de los ingresos y egresos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, las
caracteristicas de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos y
establecer los requisitos que deberán satisfacer los informes de ingresos y egresos que le
presenten, emitir las normas generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables
a los Partidos Políticos y Agrupaciones Politicas; vigjlar Que -los recursos 'de los Partidos
Politicos y Agrupaciones Políticas tengan· origen licito y se apliquen estricta ej
invariablemente a las actividades señaladas por la propia' Ley; y revisar los informes de
ingresos y gastos que les presenten las Agrupacíones ..Políticas locales, de conformidad a
lo que establezca el Reglamento para el Financiamiento Público de las Agrupaciones
Políticas cen Registro por sus actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política
y de Investigación Socioeconórruca y Política.

QUINTO.~ Que el Órgano Técnico de Fiscalización, de conformidad con lo previsto en los
a-ncuíos 96. tracción IX y 99 inciso e) de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, deb~
o-asentar al Consejo Estatal los informes de resultados y proyectos de Resolución sob
las auditorías y veri~caciones practicadas a los partidos p.olíticos y agrupaciones .políticas.
coe contendrán las Irregularidades en que hubiesen mcurnoo. derivadas del manejo de sus

recursos: el incumPI.iffi. lento a SU.Obli9aCió.n de informar sobre la aplicación de los mismos y~
e- su caso, las sancrones que a su juicio procedan.

SEXTO.~ Que el 6rgano TéCniCO de FIscalización efectúo como actividad previa a la
;:>~esentaclón y revisión del Informe Anual sobre el -ortgen y destino de los recursos
co-re spondiente s al ejercicio dos mil trece de la Agrupación Política loca!" José María Pino
Suárez". la comunicación del cómputo del plazo para su presentación, lo que hizo
mediante ofiCIOS números OTFf07412014 y OTF/123/2014, de fecha veinticinco de febrero y
veintiséis de marzo del dos mil catorce, informándole que el término para tales efectos,
cornprendia del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil catorce. Lo anterior CQn
el objeto de cumplir con las disposiciones del procedrm.e rto corueruaas en la Ley Electoral
ael Estado de Tabasco y en el Reglamento para el Financiamiento Público de las
AgrupaCiones Políticas con Registro por Sus actividades Editoriales, de Educa. '¡ón y
Capacitación Potitica y de Investigación Socioeconórnica y Políh'?3' cuyos resuítaoos Se
encuentran porrnenonzados en el Dictamen Consolidado emitido por el Órganp"l écnic? de

FIscalización

SÉPTIMO.~ El Organo Técnico de Fiscalización, revisó el informe de losigastos ordinarios
presentados por la Agrupación Política local "José María Plnc Buárez". emitiendo con
fecha doce de junio del dos mil catorce, el Dictamen Consolidado respecto de tal informe,
Que corresponden a los gastos ordinarios del ejercicio dos mil trece. asentándose que de la
revisión efectuada se logró auditar el Ingreso presentado por dicha Agrupación Política, por
un monto de $103,439.74 (Ciento tres mil cuatrocientos treinta y nueve pesos
74/100 M,N.), Que representa un 100% del total reportado por sus actividades ordinarias
permanentes: y por cuanto se refiere al conjunto de egresos se auditó un total de
5103,000.41 (Ciento tres mil pesos 41/100 M.N.). que representa un 100% del
total reportado

Los ingresos reportados. tat y como se detallan a fojas 15 y 16 del Dictamen Consobdado,
se clasifican de la sigUlente--manera

i CONCEPTO -::"i l'A'!j;CIAL IMF'.O'f!:r¡; :.

1\ Saldo inicial i 189.74

i 2. Aportacione. de los Afiliados I
! Efe-ctivo I 103,250.00
¡ t er Semestre 50.750.00

! 2do. Se.mestre ¡ 52.500.00

: E.specle \ 0.00
¡,. Otros Ingreso. i 0.00

: e . Financiamiento Publico ! 0.00

! I 103.250.00 1 S103,431.7.

Los egresos reportados. tal y como se detallan a foja 18 a 22 del Dictamen Consolidad

se encuentran ií1tegrados de la siguiente manera

. CONCEPTO ¡ PA'RCtAl I SOB TOTAL TOD.L T -'%

GASTOS GENERALES I i 103.000.41 I 100%

¡ Apoyo Adminislralivo I ;7,900.00 l T
¡ Pr~g.noa ':; Publicióad I '.750.001 I
I GUles de lim;»eu I '5,43IU7 '

, 1
Gastos por Eventos Especiales 2~.459,8Z . I 1

Foloslaticas 'S""i i I _._---.-----,---
3.8•••.25 IIVA. Pagado

Mantto_ Y ceeserv. Edificio -4.635.504 I
c.pacitación 19.36.88 I
Mantto.Y ccnserv. Ec;¡. Para 1,136.50 IEv~lo
Ener¡¡ia Eléc'lri:;.a 14.259.77

,
GASTOS NO DEDUCIBLES

,
$0.00 I

GA.STOS FINANCIEROS I $0.00 I
ComisiOMS Bancarias SO.OO I

TOTAL DE EGRESOS S:103,000.41 I 11>1''''

OCTAVO.- Que en ejercicio de las facultades conferidas en los. artiC1!'gst99lnciso a) ee la
Ley Electoral del Estado de Tabasco, y 5 numerales 5.1. 5.2. $':;l.~5,.5,5.6 del Reglamento
para el Financiamiento- Público de las Agrupaciones Pollticas con Registro por sus
actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación
Socioeconórnlca y Politica. el Órgano Técnico, solicitó a la Agrupación Política la
documentación necesaria para la verificación de la información presentada en Su informe,
consistentes en: estados de cuenta, conciliaciones bancarias, pólizas de cheques, pólizas
de diario, pólizas de Ingresos, estados financieros, balanza di..: comprobación, reíación de
inventarios, asi como la docurrrsrttactón comprobatoria y justificativa del ingreso y gasto.

Hecho que fue lo anterior y en virtud de no haber existido errores ni omisiones técnicas en

la que presentara la.S aClaracio~es. ·0 rectificaciones pertinentes, se procedió. a J'('
elaboración de las conclusiones finales. "'

NüVENO.- Que del DIctamen Consoltdado, a fojas de la 24 a la 26 del mismo, se advierten
las conclusiones finales siguientes Que a la letra dicen:

CONCLUSIONES DE LA REV/SfON DEL INFORME .

la Agrupación Pouñca "José Maria Pino Suárez". presento en tiempo y forma su "mtorme
Anua! sobre eí Origen y Destino de los Recursos Recibidos por Cualquier Modalidad del

ejercicio 2013. d~ conformidad con lo estipulado en los artículos 54 último párrafo y 98.

traccrón 11, inciso e) de la Ley Electoral de! Estado de Tabasco

2 De! (0:01 ce tos In9.'.505 reportados por la A9,upae.6n Pounca "José MartaPino Su ••rez". )

en su. "mtorme Anual sobre el Ongen y Destino de los Recursos ReCIbidos por CusJqu1er

Modallaad del ejercIcIo 2013. se revisó un Importe de $103,439.74 (Ciento tres rrn'

cuatrocientos treinta y nueve pesos 74/100 M_N.). del cual $189.74 (Ciento ochenta y nueve

pesos 74f100 M_N.), corresponde al Saldo Ini::i¡¡1 y S103,000.41 (Ciento tres mil pesos 41/100

M_N). pertenecen a ingresos por Financiamiento Privado (aportaciones de afiliados en

etecuvo). determinando que la oocumentacícn que lo ampara, consistente en pouzas de

ingresos recibos de aportaciones de: afiliados. se encuentra apegada a la norrnativiaad

aplicable y su registro contable es correcto de acuerdo a las ootlticas contables que lleva a

cabo ta mencionada agrupación

Del total de tos Egresos reportados por la Agrupación Pounca •José MarIa Pino Suarez".

eo su -Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos Recibidos por CUBlquier

Moja/ideo del e/ereic/c 2013. se revisó un importe de S103,OOO.41 (Ciento tres mil pesos

':','100 MN l. oete-rnínánoose Que 12documentación Que lo ampare. consistente en pouzas de

o.anc y de egresos. tectoras originales, muestras totocrañcas y notas peooctsnces cumple-con

lo dispuesto en la oorrnatívicec aplicable y Su registro ccotabte es correcto y se encuentran

retac.cnaoo con las actividades propias de la Agrupación

Tal como se especifico en el punte 48 i de los gastos g~nera)es del cuerpo del preeeme

oictatnen la agrupaciÓn Perinea . Jesé Maria Pino Suerez". reélltZO 'una serie de actividades

durante el ejercicio 2013. utilizando para eso el Anexo 1 Formato úo.cc para la Cornprobecion

de gastos Directos de Actividades Ediloriales. de Educación y Capacitación Pounce y de

I:west;gación "FUC·. de igual forma se presente el Anexo 2, en el cual se detallan en forma de

bstacc las muestras Que se presentaron como comprobación de la reanzacce de cace una de

las actividades. indicando la vmcutacicn CQfI los gastos y con la propia actividad desarrollada.

Como resuHadc de lo anterior, 12 Agrupaci6n reportó en sus registros contables,

espectñcernente en la cventa ·Ca.ia', al 3~ de diciembre de 2013 un monto de $439.33

(Cuatrocientos treinta y nueve pesos 33/100 M.N.), mismo que sera reportado como saldo

inicia! en el Inform~ ArnJal del proximo ejercicio y se integrara de la siguiente manera'

Con base en lo expuesto en el cuerpo del presente Dictamen y las pruebaS ccccrnentases

y anatltcas. así como en las tecntc:as y procedimlenlOs de avditoria_-que en su caso resurtaron

aplicables y el marco normativo que regula las funciones de vlgilancia y fiscalizaciOn de las

(
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agrupaciones ootncas se concluye que los recursos ejercidos por la Agrupación ecuuca 'José

María Pino Svárez". se encuentran razonablemente comprobados y que los estacos

financieros expresan la imagen fiel de I¡ Agrupación Polltica al cierre del ejercicio 2013.

Damos por conclutda la re .•.•isión y anClllisis del 6¡nforme Anual sobre e/Origen y Destino d

Jos Recursos Recibidos por CualQuier Modalidad de/ ej6rcicio 2013. eet como la evaluación de

Jos oocurnentcs presentados por ta Agrvpaci6n Política "José Maria Pino Suarez',

Se manifiesta que la revisión del ·'nforme AI'lual sob~ el Origen- y Destino de Jos

Recursos Recibidos por Cualquier Modalidad del ejercicio 2013. fue realtzada confOlTne a las

Normas de Audiloría para Atest¡guar Rev~Km y Otros Servicios Relacionados, Las Normas. de

Informaci6n Financiera y en cumplimiento a la normatividad y lineamientos aplicables, por lo

cuaJ, se ccnskíera Que los resultados y conclusiones obtenidos 'Y emitidos se enct.tentran

sustentados sobre una base técntca.razcnabte.

DÉCIMO.- Que del análisis del Dictamen Consolidado del Informe Anual de los Ingresos y
Gastos de la Agrupación Política local MJO!",~ María Pino Suárez", correspondierrtes al
ejercicio dos mil trece, se desprende '~ue entregó en tiempo y forma el sertalado inforrrle,
habiéndose verificado el curnplirnieruo de las obligaciones de registrar contablemente y
soportar documentalmente todos sus ingresos y gast.os, en términos de las disposiciones
contenidas en la Constitución Pofitica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, la Ley
Electoral del Estado de Tabasco y el Reglamento para el Financiarruento Público de las
Agrupaciones Políticas con Registro por sus actividades, Editoriales, de Educadó",-,y
Capacitación Política y de Investigación Socloeconórnica y Política, .smq~e .. sé
desprendiera conclusión sancionatoria alguna, por lo que se co~s~dera la n~,:prq~dericia
de alguna sanción, derivada de la revisión del infonne anual del ejercicio 2013 de la ya
citada Agrupación Politica.

Por lo antes expuesto y fundado. en términos de los articutos 96y9!i"iñciso f) de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, éste Úrgano Técnico ae-FisealiúiciÓn dei instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. propone los siguientes puntos:

·RESOLUTIVOS

PRIMERO.- El Consejo Estatal. del lnstituto Electoral y .de Participación Ciudadana de
Tabasco, es el órgano competente para emitir la presente resolución de conformidad con lo

establecido en el considerando segundo de la presente resolución. ~

SEG.UNDO .. Se ha sUbstanc. iado legalmente el exp.ed.ie.nte administrativo de revisión d -
origen. monto y aplicación de los recursos financieros empleados por la Agrupaci n
Política loca: "José Maria Pino Suárez", en sus actividades, correspondiente al ejercicio
dos mil trece, cuyas constancias y actuaciones se encuentran contenidas en el "Dictamen
Consolidado que emite el Órgano Técnico de Fiscalización el doce de junio del dos mil

catorce

TERCERO.· En términos del considerando séptimo, se auditaron los ingresos y egresos
reportados presentado por la Agrupación Politica; ingresos por un monto de
$103,439.74 (Ciento tres mil c u at ro ci e n to s treinta y nueve pesos 74/100 (
1v1. N.)', que representa un 100% de.1 total reportado por su.s actividades ordinarias
permanentes, y egresos por el monto de $103,000.41 (Ciento tres mil pesos
411100 M N). que representa un 100% del total reportado

CUARTO.· Por las razones expuestas en los considerandos noveno y décimo de la
presente resolución. el Consejo Estatal del Instituto Electora! y de Participación Ciudadana
de Tabasco. concluye que el informe anual presentado por la Agrupación Politica local
~José Maria Pino Suárez" respecto a sus ingresos y gastos ordinarios, correspondientes al
ejercicio dos mil trece, cumplió con las dísposrcrones contenidas en la Ley Electoral del
Estado de Tabasco " en el Reglam~nto para el Financiarniento Públ"lco de las
Agíupaclones Politrcas con Registm. por sus actív.dades Editoriales, de Educación y

. Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y Política, por lo que se

considera la no procedencia de alguna sanción alguna: e¡,:~\;:té:!"!dC'!~ a que continúe
curilpiienóo en jos iéiTiiin05 de las dtsposicíones normativas electorales y iisca:~.

QUINTO.- Notifiqusse personalmente a la Agrupación Polltica la presente Resolución.

SEXTO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. de ccntormidad cori
le dispueste en el articulo 136 de la ley Electoral del Estado de Tabascq yagréguese a la
pagina de Internet del Instituto.

SÉPTlMO.- Previas anotaciones de rigor, en su oportunidad archivese e! presente asunto
como totalmente concluido. '; .

La presente resolución fue aprobada por votación unánjme de los Consejeros Electorales

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

Maestra Elidé Moreno Cáhz, Licenciado Hector Aguilar Alvarado. Licenciado Jorge

Montaño Ventura. Licenciado Gustavo Rodrigvez Castro. Maestro Antonio Ponce López y
el Consejero Presidente. Doctor Rosendo Gómez Piedra. en ión ordin,a' efectuada el

dia veinticinco de junio del añe des mil catorce.

\

EN LA CJUOAD DE. VlL..L.AH!RMOSA. CAP1TAL en ESTADO DE 'TMASCO. A lOS POS. olAs OB. MES DE JUUO oe1. JJ!K) DOS •••

CATORCf, e, SUSCRITO ARMANDO XAV1ER M..t.LDOMADO ACOST •••• S!~ARIO LtECUTNO oa lNS'nl\1TO !UC'TOfUll. Y De.

PARTlctPAOOH QUOADANA Of TABASCO, CON f1JND.AMEHTO Sf lO OlSfl'lJUTO II'OR e, AJrTIl;:ulO n., .~t:eION Jt:XN e. LA LaY
EUC'TQ1IlAl.O!l.DTADOOf.TA8MCO. ~ _
____________ C.E R T I ~ I e A _

QUf: lAS PIlrESfI'lTE'! COPlAS "QTOSTATlCA! CONSTAtf"M DE 1'1 N~ FOJAS ú'nLE.S, COffCut"l'tOAN EH TOOIloS y CItOA UNA ee

~"US P~S CON "l 0l't1G1NAt. DE LA ItESOlUCION NOMvto RESJ20tA/OOJ ee Fl!CHA VEtNTIC»tCO DE JUNIO ee, A1Io DOS IIIL

CATORCE, EMmOA POI'!; II!L. COMSLKl l!S'TATAl DeL. 1M o ELECTORAl. y DE PARTlC1fI'AClÓH CIUDADANA DE TABASCO. A

PROPUESTA DF:'_ÓRGA,NO TÉCNICO OE FtSCAUZACION, E" PECTO DE LA ~S1ON 019. '''FO~ AHUA.L. O! OfbOEH Y oe.SnNO DIE

R"ECURSOS 1.~ClBIDOS POR CUAL.our!R MOOAUO LA AGRUP PO\.mCA I.OCAL. -JOSE MULA P1HO $UAJtEr

CO,.{~'POHOIE:NTE Al EJERCICIO OOS _ TRECE; o E: ESTA INSTl1\.tClON. -.sIlA OUI: TVVt: A LA VlSTA;

L-\S OUE SElLO, RUBRICO Y 'IRMO.

SE EXPIOf. PARA SER EHVlAOA 'A LA secRETARiA

PERlOOICO OF1ClAl. EH CUMPUMlfNTO A LO PRfVtS

DTAOO DE TABASCO.

fil INSffiUTD ElECTORAL
. Y DE PARTlCIPACION r.tUDADA"A

. . . UE TABASCO •
AA

SE
EJECUTIVA \

\
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No. 2392 AYlJNTAMIENTO CONSTlTllCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN

Convocatoria: 002

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, V de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) Iicitación(es) para la contratación de ADQUISICiÓN DE 50.000 SACOS DE CEMENTO GRIS

DE 50 KG. TIPO PORTLAND CPC 30 R, PARA APOYO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE COMALCALGO, TABASCO de conformidad con lo siguiente

Licitación Pública Estatal

t¿'$I~ dé ías ba~s
.--,,:,.~::,: .' ~, .

~..: '..
.J~,~'~

",,'-¿'

pr.&<!r1tádMi de
prppo~icioMS y
apeltUni técnica .

Acto doa¡ísrtura
econQmícól

$ 1,500.00 18107/2014 18/07/2014

ViSitaa:'I~S'::;C,Ul~~S,¡
1 No habrá visita aI instalaciones

23/0712014

Costo en compranet: 15:30 horas 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas

"'''~',:~ mW''': ]

~bases de la lic~c~ón se encuentran disponibles para consulta ¡~-;r;t~-~ñ~;~nel:hUp:llcomprane1.gob.mx o bien en: Plaza Juárez Número SIN, Colonia Centro,

C.P. 86300, Comalcalco, Tabasco, teléfono: 01933 1140097, los olas De lunes a Sábado; con el siguiente horario: de lunes a viernes de las 8:00 a 15:30 hrs y sábado de

las 9:00 a 13:00 hrs. horas. La forma de pago es: Pago en efectivo se reaiizará en la caja de la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento del MUnicipio de Comalcalco.

Tabasco, ubicada en Plaza Juárez sin de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. En Compranet mediante íos recibos que genera el sistema.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de Julio del 2014 a las 10:00 horas en: En el auditorio de la cu,a de la cultura, ubicado en: calle reforma esquina COII

Méndez. Número SIN, Colonia centro.ic.r>. 86300, Cornalcalco, Tabasco.

El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) lécnica(s) se efectuará el día 23 de Julio del 2014 a las 1000 horas, en En el auditorio de la

casa de la cultura, ubicado en: calle reforma esquina con Méndez. Número SIN, Colonia Centro, Gr. 86300, Comalcalco, Tabasco

La apenura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de Julio del 2014 a las 10:00 horas, en: En el auditorio de la casa de la cullura, ubicado en calle retorma

esquina con Méndez. Número SIN, Colonia Centro, C.P. 86300, Comalcalco, Tabasco.

EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposiciórues) será(n): Español.

Lats) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposiciónres) serátn): Peso mexicano.

No se otorgará anticipo.

Lugar de entrega: Los bienes objeto de la presente licitación se entr eqarán en almacén que la empresa ganadora proporcionará para su almacenamiento total, los días

de lunes a Domingo en el horario de entrega: que la empresa establezca y posteriormente una vez entregados y verincadns en el almacén propuesto por la empresa

ganadora, los bienes objeto de la presente licitación se entregarán en todas y cada una de las localidades del Municipio de Comalcalco según Anexo "F" de las bases
que rigen la presente ticilación

Plazo de enlrega: El plazo de entrega será dentro de los 15 dias naturales siguientes a la firma del contrato respectivo, V deberan de cumplir todas las especirlcaciones
técnicas señaladas en el ANEXO A.

El pago se realizará: El Ayuntamiento Constitucional de Cornalcalco, Tabasco, realizará los pagos a través de la Dirección de Finanzas, previa presentación de la factura
correspondiente debidamente requisilada.

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de hcif actón. así como las proposiciones presentadas por los licilantes, podrán ser negociadas

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos V Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco.

COMALCALC DEL 2014

LIC. SANDRA ERNANDEZ

DIRECCION DE
ADMINI5TRACION
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INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 2361

Que en el expediente dvil número 00213/2012, relabvo al PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO
CONTENCIOSO, D~LGIENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, promovido por el
ciudadano MIGUel ANGel NAVARRO TORRES, este juzgado dictó un auto de Inido que copiado
a la letra dice:

RAZÓN SECRETARIAl. En diecinueve de septíernbre del dos mil doce, la suscrita secretarta
Judldal da cuenta a la cIudadana Jueza, son un escrito de fecha treinta y uno de julio del dos mil
doce y anexos, presentados por MIGUEL ANGEL NAVARRO TORRES, recibido el doce del mes y año
en cita, presentado por Jorge Diaz Palado, corresponciéndole el fofio número 275/2012. Conste.

INFORMACIÓN AD-PERPÉTlJAM REI MEMORIAM

AllTO DE INICIO. i
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA Del DÉCIMODISTRrrO JUDICIAL
DE JALAPA, TABASCO, DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE Del DOS MIL DOCE.

VISTOS. El contenido de la razón social se ecuerda:
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano MIGUEL ÁNGEL NAVARRO TORRES,

promoviendo por SU propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos Que acompaña

consJstente en:

> Copla fotostática de la credendai de elector. para votar, expedida por el Instítuto Federal

.'\ Electoral, a nombre de MIGUEL ÁNGEL NAVARRO TORRES.

,Ji > Recibo de Ingreso número A 26189, de fecha tres de julio del año dos mil doce, de pago

I de impuesto predial correspondiente a los años dos mil doce (2012).

> Una copta fotostática del plano del predtorústíco de demasía ubicado en la Ranchería

Puvacatenqo Norte, Munidpio de Jalapa, Tabasco, a pombre del M.V.Z. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO

TORRES.

> Copia fotostática de manifestadón catastral de fecha diez de junio de mil novecientos

noventa y siete, a nombre de MIGUEL ÁNGEL· NAVARRO TORREZ.

> Una copia fotostática del plano del predio rústico denominado (ZUMIRU) ubicado en la

Ranchería Puyacatengo, Munldpio de Jalapa, Tabasco, a nombre del M.V.Z. MIGUEL A. NAVARRO

TORRES.

> Notificación catastral emitido por el Inqeruero Guadalupe Zacarias Cruz, de fecha quince

de marzo de dos mil once,

> - Manlfestadón catastral de fecha quince de marzo de dos mil once, emitida por la

SubdirecCIón de catastro, expedida por el Ingeniero Guadalupe lacarias Cruz.

> Copia de la escritura pública número 7019, volumen O<UX, de fecha doce d~ marzo de mil

novecientos noventa y siete, ante la fe del licenoado Merlín Narváez 5uárez, Notarlo Público

Número dos del muníopro de Macuspana y del patrimonio inmueble federal, ubicado en la calle

Vicente Guerrero dento dos y medIante la adjudicación por herenda que formalizó el suscrito y en

su carácter de Albacea de la Sucesión Intestamentarla a bienes del extinto ELADIO NAVARRO

CAMACHO o ELADIO NAVARRO C.

Con los que se nene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN AD-PERPETUAM RE! MEMORIAM, respecto de un terreno

de demasía en un área de 13-09-37 hs (TRECE HECTAREAS, NUEVE ÁREAS, TREINTA Y

SIETE CEfllTIÁREAS), con las medidas y linderos siquíentes:

> AL NORESTE oet punto de visado 14 catorce al plinto 1 uno, 126.00 metros, dento

J,,:;;r.tiséismetros ccl punto visado 1 uno a¡ ounto 2 dos; :55.20 metros, ciento cincuer:ta y cinco

.netros, veinte centímetros; cel punto visado 2 dos al punto 3 tres, 360.00 metros, trescientos

sesenta metros, ce por medio acceso a las Instaladones de PEMEX, colindando con Andrés

Valencia Cruz, según plano; del punto de visado 3 tres al punto 4 cuatro, 104.00 metros, dento

cuatro metros: del punto se vtsedo 4-cuatro al punto 5 cinco, 146.00 metros. dento cuarenta y seis
-netros: I deJ ;:::untovisado 5 once al punto 6 seis, 141.00 metras, ciento cuarenta y un metros, con

terreno de Pemex; AL SPRE5TE del punto de visado 6 seis al punto 15 quince, con propiedad de

hermanos Palomeque 8alllna; y AL SYBQ~$Tf del punto visado 14 catorce al punto 15 quince

1,081.00 metros, mil ochenta y un metros, con fracdón aOjudicada al multlcitado heredero Miguel

Ángel Navarro Torres.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 969 del Código Ovil, en concordancia con los

numerales 24 fracdón n, 70 fracción 1, 710, 711, 212, 713, 75S y relativos del Código de

Procedimientos Ovlles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables

del Código Ovil vigente en el Estado, así como ·Iareforma publicada en el Periódico OIidal del

Estado, el trece de dldembre del dos mil ocho(2008) suplemento 6915, decreto 103, se admite la

solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respecbvo, regístrese

en el libro de gobierno bajo el número 213/2012, que le corresponda, dése aviso de su inioo al

Tnbunal Superior de Jusllda del Estado.

TERCERO. NotIIIquese y dése la ínterveaoón correspondiente al Agente del MInisterio

Público adsaito a éste Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio con domldUos ampliamente conoddos en esta munk.ipalldad, con la solicitud promovida

la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de INfORMACIÓN AD-

PÉRPETUAN, promovida por MIGUel Á/llGEl NAVARRO TORRES, a fin de que en un término

de TRES DÍAS HÁBILES, computables a partir de la notificadón del presente proveído,

manifiesten lo .Que a sus derechos convengan. De ¡gual manera ~~. que señalen domidJio para oír

y recibir dtas y notificadones en éste munidpio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las

subsecuentes notiflcadones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas

en 105 tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en eJ

numeral 136 del CódIgo de Proceder en la materia.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Ovil, en reladón con

~ numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia

publiddad por medio. de 'EDICTOS', POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,

consecutivamente, que se publicaran en el Periódico Ofldal del Estado y en uno de los Diarios

de mayor circuladón de los que se editan en la capital del Estado respectivamente; asimismo,

fijense los 'AVISOS' en los lugares públicos de costumbnes más concurridos como son: Juzgado

Mixto, Registrador Público tk 111Propiedad y del Comercio, Receptoria de Renta$,

Dlrecdón de Seguridad Pública, Agencia del MlnJsmrio Público Investigador, Mercado

Público, en el lugar de 111ublcadón del predio de referenda y en la puerta de acceso a

este juzgado, todos de este Munldpio de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuarto Judldal adscrito al

Juzgado, levantar constsnoe pormenorizada sobre la fijadón de los avisos; hadéndole saber al

público en general, que quien se crea con mejor derecho o tiene algún interés, deberá comparecer

ante éste Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de

QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publlcadón

de ;05 EDICTOS respectivos.

QUINTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Oviles en vigor, gírese atento oñoo con trascrlpdón de este punto, al H.

Ayuntamiento Constltucional de éste MunIcipio y al Director del Registro Público .de la

Propiedad y del Comerdo de ésta duda.d, con domidllo ªmp!!amegte cgpOOdn en ffl '"par,

así como a la Delegación Estatal de la secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de

Tabasco, 'CON ATENCIÓN Al JEfE DE TERRENOS NAOONAlES' con domidllo en la

Ayenjda Paseo IJSllmad01] Q!',wem 1022 Cglpºia !joda YiSij de la ejl/dad de Y!!Iaherrnqsa Taba5'!?

Códlgg ppe¡t]1 66950; para los efectos de que lliEQBJ1ftí a la brevedad posible a éste Juzgado, si

respecto de un terreno de demasía en un área de 13-09-37 hs (TRECE' HECTAREAS, NUEVE

ÁREAS, TREINTA Y SIETE CENTIÁREAS), con las medidas y linderos siguientes: AL NgRrUF

del punto de visado 14 catorce al punto 1 uno, 126.00 metros, dento veintiséis metros del punto

visado 1 uno al punto 2 dos, 155.20 metros, dento dncuenta y dnco metros, veinte centímetros;

del punto visado 2 dos al punto 3 tres, 360.00 metros, trescientos sesenta metros, de por medio

acceso a las iRstaladones de PEMEX, colindando con Andrés Valencia Cruz, según plano; del
punto de visado 3 tres al punto 4 cuatro, 104.00 metros, dent~ cuatro metros; del punto de visado

4 cuatro al punto 5 dnro, 146.00 metros, dento cuarenta y seis metros; y del punto visado S once

al punto 6 seis, 141.00 metros, dento cuarenta y un metros, con terreno de Pemex; Al SURem

del punto de visado 6 seis al punto 15 quine;" con propiedad de hermanos Palomeque Balllna; y

AL SlJRQFm del punto vísado..l~ catorce· al punto 15 quince 1,081.00 metros, mil ochenta y un

metros, con fracdón adjudicada al mumotado heredero Miguel Ángel ~aYarro Torres, objeto

de estas diligencias PERTENECEN O NO A LA NAGÓN O AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNIGPIO, y

en cuanto al Qjrectpr del BegjstrP PÚh1iro de la Pmpiedad y del Cgmgrr1p de ésta du"ad deberá

informar a éste Juzgado si ",:rtenecen a tierras ejidales, forman;plrte de algún ejido o es

un bien propiedad de la nadó" sujeto a las normas del derecho agrario, el terreo<>de

demasía mendonado en líneas anteriores; informe· que deberán rendir a este Juzgado de Paz de

Jalapa, Tabasco, sitp eo pmloopadén vejnte de oP>1embre de eS?' dudaq de Jalapa TabaS'Q en

un término de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban el oflpo correspondiente, tal y como lo

establece el numeral 264 del Código de proceder en la materia, apercibido que de hacer caso omiso

en el término concedido, se harán acreedores a una de las me¡Íldas de apremio establecidas en el

artículo 129 fracdón r del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, consistente en VEINTE DÍAS

de salarto mínimo vi9ente en la entíded; adjuntándole copla debidamente certificada de la demanda

y documentos anexos.

SEXTO. En consecuencia; queda a cargo del prornovente dar ei trámite correspondiente a ios

oñoos proveídos en este auto de inldo, lo anterior a fin de fograr la inmediatez en el OJmpllmiento

del I'f!andato contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el presente proceso, en el

menor tíempo posible, toda vez que es qbligadÓn del promovente velar por su debido desahogo;
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maxime que tiene como carga procesal allegar a este Juzgado, la Información Que le servirá cara

demostrar sus excepciones Y defensas en el presente proceso, de conformidad con los articules 9,

89 Y 90 del Código de Procedimientos Ovil es en vigor en el Estado.

SÉPTIMO. En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, es de decirle que se

-eserva su admisión hasta en tanto se haya dado amplia publicidad a la solidtud.

OCTAVO. se tiene al promovente señalando como domidlio para oír y recibir CItas y

r-otiñcaciones, el ubicado en la esquina de la Calle José Peláez la Pólvora sin número del Ejido

~dr:Uacapa,en la casa color blanca de éste municipio, aJtonzandO, para tales efectos, así como para

":f> . J~ acceso al expediente I tomar apuntes y redbi~, documentos al licendado JORGE DÍAZ

iPALACIO.

:'lOTlF!QUESE PERSONAL"lEi'lTE y CUMPlASE.

Asi lo proveyó, manda y ñrrne la Ilcendada ~ARGARITA CONCEPOÓN ESPINOSA

ARMENGOL, Jueza de Paz del Décimo Quinto Dlsnto Judldal, POR Y Ai'lTE LA SECRETARlA

, = :::AL, LlCENOADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, QUIEN CERTIFlCA y DA FE. DOY FE.

Se<;u,oamente se pUblicó el auto que antecede el 19 de septiembre de 2012, se formó expediente

213/2012l se díó aviso de su inicio a la superioridad. 1 Conste>

_"'COA;L 'MHA"

PCR MANDATO JUDIOAL, y PARA SU PUBLlCAOÓN EN EL PERlODICO OFlOAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN LA OUDAD CAPITAL DEe

ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO el

PRESENTE 'EDICTO", A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

DOCE. EN LA OUDAD DE JALAPA. TABASCO. HAOENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE JurOO QUE DEBERAN, COMPARECER ANTE ESTI JUZGADO ,JE

PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

,'\~
',~'

No.- 2362 INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.

Se comunica al público en general que en el expediente
número 501/2014, se inicio el procedimiento judicial no contencioso de
información ad perpetuam rei memoriam, promovido por PASCASIO VENTURA
BAL TAZAR, con fecha doce de marzo de dos mil catorce, se dicto un proveido
que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado ai ciudadano PASCASIO

VENTURA BALTAZAR, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
oriqinal de certificado de no propiedad expedido por el Registrador Publico dei
Instituto Registral del Estado de Tabasco; copia simple de constancia de
dorninio expedida por la subdirección de catastro Municipal, dei Ayuntamiento
Constitucional de Cornalcalco, Tabasco; copia simpie de solicitud de informe
expedido por Registrador Publico dei Instituto Reqrstra! del Estado de Tabasco,
plano onginal: y traslados, con los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMA'cIÓN AD-
PERPETUAM, con la finalidad de acreditar la posesión que tiene soBRE EL
PREDIO UBICADO EN LA RANCHERIA PATASTAL SEGUNDA SECCiÓN
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EL
CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 315.24 METRO
CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS: AL
NORTE 30.50 METROS CON LORENZO RODRíGUEZ OSORIO; AL SUR:
26.30 METROS CON EDÉN RODRíGUEZ DE LA CRUZ HOY ISIDRO
RODRíGUEZ DE LA CRUZ; AL ESTE 13.00 METROS CON CARRETERA
VECINAL Y AL OESTE 9.20 METROS CON EDÉN RODRíGUEZ DE LA
CRUZ.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 1, 2. 24 fracción 11.755 Y
dernás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 870, 901, 1319,
1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor se le da entrada a la solicitud
en la via y forma propuesta. fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor,
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador
Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco, y los colindantes
LORENZO RODRíGUEZ OSaRIO, ISIDRO RODRíGUEZ DE LA CRUZ Y
EDÉN RODRíGUEZ DE LA CRUZ, para que dentro del termino de TRES DíAS
que computará el secretario contados al dia siguiente en que surta efecto la
notificación del presente proveido manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio
en el centro de esta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado

CUARTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa. Tabasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en
21 lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al
público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
OlAS, contados a partir del la última publicación que se exhiba, debiendo al
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea :0
anterior se señalará fecha para la testimonial.

QUINTO. Se requiere al promovente para que dentro del termino de tres
días hábiles al en que sea notificado del presente proveido, señale el dorructlio
de los colindantes del presente procedimientos. para efectos de hacerle saber
la radicación del presente juicio

SEXTO. El promovente señala como dorniciho para los efectos de oir y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Sánchez Mármol sin numero.
centro de este Ciudad de Comalcalco. Tabasco. autorizando para tales efectos
a los licenciados SALATlEL SÁNCHEZ FUENTES Y ALONSO JESÚS DE LA
ROSA, así como también al Ciudadano DANIEL CABRERA LÓPEZ.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JÚi=ZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA.
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTiÚN DíAS DEL MES DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No.- 2364 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

C. ARMANDO ACOSTA TORRES
DONDE SE ENCUENTRE.

QUE EN EL EXPECIENTE CIVIL NÚMERO .a2J2010. RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
DE USUCAPiÓN. PROMOVIDO POR MARIA FRANCISCA DEL PRADO MEDINA RINCÓN, EN
CONTRA DE PETROLEOS MEXiCANOS. PÉMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. BANCO
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLlCOS. SNC. (BANOBRAS). ARMANDO ACOSTA
TORRES Así COMO REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
JALAPA. TABASCO' CON FECHA TRES DE JULIO DEL DE DOS MIL DOCE Y SEIS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. SE DiCTARON DOS ACUERDOS MISMOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

JUZGADO CNIL DE PR1MERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
eSTADO. CIUDAD PEMEX, ,'1ACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, TRES DE JUUO DE DOS
MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Con el oñcio de cuenta, se tiene al ingeniero FRANCISCO

ANDRADE ESTRADA, Gerente de Soporte Comercial de Teléfonos de México, S. A. de C.
V" informando que no se localizo registro alguno a nombre de ARMANDO ACOSTA
TORRES, mismo que se agrega a los autos para que obre como en derecho corresponda,
de conformidad con el numeral 264 del código de procedlrnientos civiles en vigor.

SEGUNDO. Por lo anterior, y toda vez que se reservo de proveer que se
notificará por edictos al demandado ARMANDO ACOSTA TORRES, por lo que como lo
solicita la actora MARÍA FRANCISCA DEL PRADO MEDINA RJNCÓN, y tomando en
consideración que hasta la presente fecha no se ha podido emplazar a juicio al citado
demandado, tal como se advierte de las constancias actuartales e informe rendidos por
las diversas dependencia, los cuales obran en autos, y de los que se desprende que dicho
demandado resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia, de conformidad con el
artículo 139 fracción Ir del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se
ordena realizar el emplazamiento del demandado ARMANDO ACOSTA TORRES por
medio de edictos, por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficia¡ del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en el Esta~o,
haciéndole de su conocimiento al demandado que tiene un término de cuarenta dlas
~ para que comparezca ante este Juzgado a recoger los traslados, vencido el
término empezará a contar el plazo de nueve días hábiles para contestar la demanda
instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de iniciO de fecha
seis de diciembre de dos mil diez.

NOTIFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ROSA LENNY
VILLEGAS PÉREZ, JUEZA. CNIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
MARIELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
DOS FIRMAS Y RUBRICAS ILEGIBLES.

---------------------------------- AUTO COMPLEMENTARIO ----------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ.

VISTOS; la razón Secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentada a MARÍA FRANCISCA OEL PRADO MEOINA

DE RINCÓN con su escrito de "cuenta y anexos respectivos, promoviendo en la Vía
Ordinaria c;'vil, JUICIO DE USUCAPIÓN en contra de PETRÓLEOS MEXICANOS
PEMEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN, con domicilio en Avenida Campo Sitio Grande
Número 2000, Fraccionamiento Carriz al, Tabasco 2000 de Villahermosa, Tabasco
(Subgerencia Jurídica, Edificio 3 del Centro "récruco Administrativo), BANCO NACIONAL
HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PUBUCAS, S.A., hoy denominado BANCO
,~ACIONAL DE OBRAS Y SERVlCIOS PÚBUCOS, SNC (BANOBRAS), con domicilio en
Avenida Javier Barros Sierra número 515, Colonia Lomas de Santa Fe, México, C;¡stritl')
Federal, código postal 01219; ARMANDO ACOSTA TORRES, con domicilio en carretera
cruvero-vetnte de noviembre sin número de esta ciudad Y REGISTRADOR PÚBUCÚ DE
LA PROPIEOAD y DEL COMERCIO DE JALAPA. TABASCO, Y de quienes reclama las
prestaciones señaladas en los incisos a), b), e) y d) de su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en ios articulas 924, 930, 933, 936 al 942, 945,
949, 950 Y demás relativos y aplicables del Código Civil en relación con los numerales
16, 24, 55, 61, 89, 204, 205, 206, 209, 211 ai 215 del Código Procesai Civil ambos en
vigor, se da entrada a la demanda en la vÍA y FORMA PROPUESTA, inscríbase en el fibro
de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la
H. Superioridad.

TERCERO. Con las captas y documentos anexos debidamente sellados y
rubricados, y de conformidad con el artículo 213 del citado código córrase traslado a Jos
demandados en el domicilio señalado por el actor, emplazándolos para que dentro del
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados al día siguiente de notificado el presente
proveído, produzcan su contestación por escrito ante este Juzgado, y en el mismo ofrecer
las excepciones y defensas que-tenga, así como la compensación o reconvención, como
lo ordenan los artículos 215 y 217 fracción II del código antes citado, advertidos que de
no hacerlo se le declarará la rebeldía, y se presumirán admitidos los hechos de la
demanda, así como se les requiere para que señalen domicilio y persona en igual
término, en esta ciudad para recibir citas y notificaciones o de lo contrario las
subsecuentes le surtirán su efectos por medio de ia USTA FIJADA EN LOS TABLEROS DE
AVISO DEL JUZGADO, de conformidad con el numeral 136 de la Ley Adjetiva en Vigor, a
excepción de la sentencia definitiva, que deberá realizarse como lo establece el numeral
229 fracción II del código en cita.

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en la calle Miguel Orrico de los Llanos sin número, Colonia
Obrera de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados LUIS EDGAR
MOSCOSO MUÑOZ, LUIS ÁNGEL OROPEZA FALCÓN y/o MARÍA DE LOS SANTOS
ESCALANTE BOLAINAS, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva
Civil invocada.

QUINTO. Téngase a la adora ,designando como abogado patrono al licenciado
Luís EDGAR MOSCOSO MUÑOZ, en términos de los articulas 72, 84 Y 85 del Código
Procesal Civil en vigor, por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula
profesional, se le reconoce en autos dicha personalidad y surte efectos desde su
designación.

SEXTO. Toda vez que el domicilio a donde deben emplazarse los demandados
PETRÓLEOS MEXICANOS PEMEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN, BANCO NACIONAL DE
OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS SNC (BANOBRAS) y REGISTRADOR PÚBUCO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, se encuentran fuera de donde ejerce [urisdicción este
juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, gírese exhorto a Juez Civil en turno de Villahermosa, Tabasco, Juez Civil en
tumo de México, Distrito Federal, c6digo postal 01219, y Juez Mixto de Primera Instancle
de Jalapa, Tabasco, respectivamente, para que en auxilio y colaboración de las labores
de este juzgado, lleven a efecto el emplazamiento ordenado en el presente proveído,
quedando facultados para acordar promociones, y hecho que sea lo devuelvan a la
brevedad posible.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ClUDADANA UCENCIADA GUADALUPE

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA OE
ACUERDOS UCENCIADA YOSEUN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, QUE AUTORIZA, .CERTIFlCA y
DA FE. DOS FIRMAS Y RUBR1CAS ILEGIBLES.

POR MANOATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA CAPITAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
EN CIUDAD P!':MEX. MACUSPANA. TABASCO ./':~>

A T E N T A M E JIl.'T i:,"s-"":',>'
SECRETARIA J~' ~.$;:c.

LlCDA. / RADO'~ÓME'~{~-~ .
í'::'~
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No.- 2363 INFORMACiÓN AD- PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE 398/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO

CONTENOOSO, DE INFOP.MAOÓN AD-PERPE"TUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO POR

MARIA DEL CARMEN PONZ HERNANDEZ, EL TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE,

SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.
CÁRDENAS, TABASCO. TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por presentada a /a ciudadana MARÍA DEL

CARMEN PONZ HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña
consistentes en: 1).- original de un Contrato de Compraventa Privado que celebran
por una parte MARlA DEL CARMEN PONZ HERNÁNDEZ, (PROPIETARIA VENDEDORA),
Y de una segunda parte ALFREDO PONZ GAllEGOS, (COMPRADOR), de fecha veinte
de marzo del dos mil once. 2).- Copias simple al carbón de un Plano del Predio
ubicado en Caretera Cárdenas,Comalcalco Ranchería Melchor acampo de Cárdenas,
Tabasco, 3).- Certificado donde no se encontró catastrado, el predio rústico ó urbano,
de fecha doce de septiembre del dos mil trece, expedida por el licenciado Carlos Elías
Avalas, en su carácter de Registrador Público del Instituto Registral de Cárdenas,
Tabasco, 4).- Copia simple fotostática de la constancia número 138, de fecha cuatro
de septiembre de 2013, expedido por el licenciado Juan Carlos Pérez Méndez,
Coordinador de Catastro de Cárdenas, Tabasco, 4).- Una Constancia de Radicación de
fecha veinte de marzo del dos mil trece, expedido por la ciudadana Leticia Edith
Palma Alejandro, Delegado Municipal de la Colonia Melchor acampo de Cárdenas,
Tabasco, y dos traslados; promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE AD-PERPETUAM REI MEMORIAM,
para acreditar la posesión que dice tener sobre el predio rústico ubicado en la colonia
Melchor acampo de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 187.67 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y collndancías, al Norte en 21. 70 metros con
predio del señor ROBERTO REYES; al Este en 08.90 metros con Carretera Cárdenas-
Tabasco-Coma/calco, al Sur 20.35 metros con ALFREDO PONZ GAllEGOS, y al
Oeste 8.60.00 metros con la Escuela Primaria Melchor Ocampo de Cárdenas,
Tabasco.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906,
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, Y demás relativos del Código Civil vigente, en
relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Oviles en vigor, se admite' la solicitud en la vía y forma
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que
le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención
correspondiente al agente del ministerio público adscrito.

TERCERO. Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al
Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y
Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para que dentro del
término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean
notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos
convenga.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por
tres veces de tres en tres días consecutivos, y ñjense avisos en los lugares públicos
de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en
un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a parbr de la última publicación que se

realice y hecho que sea, recíbase el testirnonio de' los Ciudadanos NELSON RAMOS
PONZ, AUDEUN PONZ CAUZ y WIlFRlDO HERNÁNDEZ.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta .ciudad,
adjuntándole copia de la solicitud inicial y Sus anexos, para que dentro del plazo de
diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a
este juzgado si el predio motivo de" este procedimiento pertenece o no al
fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notiñquese a los colindantes del predio motivo de este
procedimiento, ROBERTO REYES, con domicilio ubicado en la colonia Melchor
acampo sin número, de la Carretera Cárdenas-Comaicalco, de Cárdenas, Tabasco;
ALFREDO PONZ GALLEGOS, con domicilio ubicado en la colonia Melchor Qcampo
sin número de la carretera Cárdenas-Comalcalco, de Cárdenas, Tabasco; dándole
vista con la solicitud promovida, para que dentro del plazo de tres días hábiles
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, así como también deberán señalar
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, advertidos que en
caso de no hacerlo esta autoridad le señalará las listas que se fijan en el Tablero de
Avisos del Juzgado, acorde al artículo 136 del Código de Procedimientos Civil Vigente
en el Estado.

SÉPTIMO. Téngase a la prornovente, por señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notiflcaciones, en el local. ubicado entre calle de la Central y
Abraham Bandala número 719-b mejor conocido como asesoría Asesoría Agraria
"Tano", de H. Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que
revisen, tomen apuntes del mismo y reciban toda clase de documentos a los
ciudadanos Ucenciados BARTOLO LÓPEZ LÓPEZ, con cédula profesional número
3562146, y ETANISLAO UQUIERDO CASTILLO, y designa como su abogado
patrono al primero de los citados, para que /a represente en éste asunto, en
términos de los artículos 84, 85, 86, 136 Y 138 del Código de Procedimientos Oviles
en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

UCENCIADA MARTHA EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA DE PAZ DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA MARIELA PÉREZ LEÓN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS

LO QUE Mf PERMITO TRANSCRIBIR PARA su PUBUCAOÓN POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN fL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS

V~INTISIETE OlAS DEL MfS DE MARZO DfL DOS MIL CATORCE.

Q ....
ATENT,Á NTÉ

SECRET lA Al!',.

-~.

UCllA. LORENA
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No. 2381

JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

. PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A lAS AUTORIDADES Y PúBLICO EN GENERAl:

En e! expediente número Z7f21lO9. rel3tiiooal juicio en la vla EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIODE
LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, pmmovfdopor los Iícenciados ARNULFO GÓMEZ AlVAREL JOSÉ
ANTONIO MARTfNEZSILVAN,JOSÉ MANuel LEYVA ElSTON y JASCARA OARINCA JlMÉNEZ ESPINAl,
en su car.icler de endosatarios en procuración de la licenciada KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY
representante le9"! de CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA S, A DE C, V., en contra de FERNANDO
CARRERA GARCIA en calidad de suscriptor y OlGA GARclA CADENA en calidad de aval, con fecha
'¡einliséis de mayo de dos mü ca1DIte, se dictó la siguiente el siguiente auto, que en lo conducents dice la
sIguiente:

" ..JUZGADO SEXTO CMl DEL DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO, VILlAHERMOSA, TABASCC
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS Mil CATORCE.

v~ la de cuenta, se acuerda

P!llMERO. Se tiene por recibido el olicio que se detalla en la razón secretarial, mediante e! CIlaIIa

~a' Presidenta de la Primern Sala C"f' del Tribunal Superior d( Justicia del Estado, remite copia

cer1iticada de la resolución de fecha treinta t abril del presente -, dictada en' e! toca civil número

23412014-1,relativo al recurso de apelación irterpuestD por el 1m en derecho ARNULFO GÓMEZ

Al VAREZ, endosatario en procuración de la pa~ aeto<a,quien se i fonnó con el auto de veinünuevede

enero de dos mil catorce. misma que revocó dlch~ auto, y fue no' a personalmente a las partes, por lo

que agréguesea los autos el oficio y anexo de cuent. para que come legalmente corresponda.

SEGUNDO. Quedando de la siguiente manera el aut recurrido: se REVOCA el auto de fecha

veinOnuevede enero de dos mil catorce, dictado por el Juez de lo CiVilde Primera Instancia del Primer
Distrito JUálCial,Centro, Tabasco, en el expediente nú

promcvido por los licenciados ARNULFO G6MEZ AlVAR JOSÉ ANTONIO MARTINEZ SILVAN, JOSÉ

MANUEL LEYVA ELSTÓN y JASCARA DARINCA JIMÉN, ESPINAL, en su calidad de endosatarios en

procuración de la licenciada KRISTIAN AUGUSTO PANTOJA GODOY, representante legal de Cervezas

Cuauhtémoc Moctezuma, S.A de C.V., en contra de FERNANDO CARRERA GARCIA y OlGA GARCiA

CADENA

TERCERO. Se aprueba el avalúo rendido por el perito nombrado por su representada arqurtecto

LUIS EDUARDO VARGAS NARVAEZ, por lo que el Inmueble embargado se sacará a remate con base al

precio comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad con el articulo 1257 párrafo tercero de! Código

de Comercio aplicable.

CUARTO En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 1411 del Código

de Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el bien Inmueble

que a continuación se describe:

Lote número 46-A, Manzana 7, Zona 1, Fraccionamiento Parrilla Municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 208.104 metros cuadrados, localizados dentro de las siguierites medidas y

coIindancias; al No/1e: en 23.415 metros con lotes 4S-A y 45-8; al Sor. en 25,331 metros con lote 46-B; al
Este: en 9.340 melros, con late 47-l Y al Oeste: en 7.867 metros, con ~ ViIIMennosa- Teapa, insCIiUl
en el Registro Púbico de la Propiedadde esta citJdad,el dla 24 de Julio de 1990 bajo el número 6939 del ibm
general de entradas, quedando afectado e! preOlOnúmero 83159 a folio 209 del ibm mayor volumen 323, al
CIlaIse le fijó un valar COIJIeftiaIpor la canlidad de $820,000.00 (0ch0cientDs vei1le mil pesos 001100M.N.),
siendo postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto tolaI de
su valar comen:iaI.

QUINTO. se hace saber a los licitadofes que deseen inteM!nir en la presente subasta, que deberán

depositar previamenJe en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H.

Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra r,e esta Ciudad exactaments trente a la Unidad DepoItiva, cuando menos el diez por ciento de la

cantidadque silva de base para el remaJe.

SEXTO. CQmoen este asunto se rematará un bien inmueble, de conbrmidad en el artículo 1411 del

Código de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por lJes veces dentro de nueve días en el

Periódico0ticiaI del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta ciudad,

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios púbflCOSmas concunilos de esta cilx:tad, para la cual

expidanse por triplicados los avisos COII8Spondientes,COIlVOC3Ildo postores. en el entendido de que dicho

remate se llevara a cabo en este Juzgado, a las diez treinta horas dol di. ocho de agosto de dos mH

catorce.
SÉPTIMO. Practiquense las anotaciones correspondientes en el libro respectivo que se lleva en este

Juzgado y hilgase saber a las partes la llegada de los autos para que promuevan la que a su derecho

convenga.

Nolifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma ell<:enr..iadoAGUSTIN SÁNCHEZ FRIAS Juez Sexto de lo Civil. ante la
licenciadaCLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, Secretaria Judicial de acuerdos. quien certJficay da fe...•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAl DEL ESTADO, POR
TRES veCES DENTRO DE NUEVE OlAS, As! COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO olAs DEL
MES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. ~

LA SECRETARIA JUDICIAl.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

No.- 2377

Que el expediente civi' numero 131/2014. relativo 01 juicio de INFORMACION
DE DOMINIO. promovido por el ciudadano TRINIDAD AlVARADO CONTRERAS
este juzgado dicto un auto de inicio que copiado o lo letra dice: .

A U T O DE I N I C I O

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DiliGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TA8ASCO.
(lb) DIECiSÉIS DE JUNIO DEL AÑO (2014) DOS MIL CATORCE.

VISTOS: El contenido de lo cuento secretanal se acuerdo:
PRIMERO: Se hene por presentado o Trinidad Alvorado Contreros. con su

escrito de cuenta y anexos consistentes en:
., Original del contrato de compraventa. celebrado por lo senorc Beria

Bocanegra Ascencio y el señorTrinidadAtvorodo Cornreros.de! inmueble materia
del presente asunto.

~ Original de un plano. signado por el Ingeniero José Alberto Monzón
Oceguera.

., Original de una constancio expedido por le subdirección de Catastro del
H. Ayuntamienlode este municipio de Jalapa. Tabosco.

r Original de una solicitud enviada a ~ subdirección de Catastro del H.
Ayontamiento de este rnunicipio de Jalapa. Tabasco. Un recibo de pago de
impuesto prediol de dos mil catorce,

:,.. Nueve (9) recibos de pagos originole~ de ague 'potobte -de lo Secretaria
de Ploneación y Obras Públicas del Gobierno del Estado UDESA y Comisión Estatal
de Aguo y Saneamiento de Tabasco (CEAS).

., Ocho (Bj recibos originales de la Comisión Federal de Electricidad.

Con los cuales viene o promover DllIGENC!AS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
respecto 01 predio ubicado en: L"- RANCHfRIA CHIPllINAR SeGUNDA SECCiÓN DE
ESTEMUNICIPIO DE JALAPA TABASCO. constante de uno superficie de 21.025.84
metros cuadrados: el cuo: se encuentra iocouzooo dentro de las siguientes
medidas y coñnooncros:
AL NORTE: Una línea del punte- O 01 1 de 47.573 metros ¡cuarenta v siete metros
cincuenta v siete centímetros, tres milímetros colindando con zona federal-
cercano al orrovo huactat·
Al SUR: Uno linee del punto'" al 3 de 33.500 metros (treinta v tres metros
cincuenta centímetros), colir1dondc con le c:::Jrretera vecinal Chipiiinar segunda
sec;:jón.
Al ESTE: Una línea de! punto 1 al 2 de 590.500 metros Iquínlent6s noventa metros
CIncuenta centímetros), ;olindando con Pedre ?erez Aauilar.
Al OeSTE Cinco lineas del punto 3 oJ 4 de:·97.50::> metros j' noventa v siete metros
cínCLJentc centímetros) del ;:)untc, ~ al 5 de 16.80 metros ¡dieciséis metros ochenta
centímetros' del p'..mto 5 ai ó de 15.70 metros Iqul'lce metros setenta centímetros)
de! punto 6 01 7 de 16.200 ¡dlecisels metros veInte centímetros'! del punto 7 0'1 [1 de
452.00 I cuatrocientos cIncuenta v dos metros:. colindandQ con Jesl.'s Pérez
Morales.

SEGUNDO.- Con fundamente- en el articulo 9ó9 del Códiao Civil. en
concorooricio con les numerales 24' ÍTac:ciór, 11.70 fracción L 710. 711. 212. 713,
755 Y relativos de! Código de Procedimientos Civiles en e! Estado. E,7i 90).936.
939.940 -Ó, i3l8, 1::1S'y demás aplicables de! Código Civil vigente en el Estaoo. csi
corno lo reformo pubiicooo er. el Penódico OfiCIal de! cstodo. e: trece de
oíc.ernore del des mil ochc>{2008¡ suplemento Ó9:S, decrete 103. se odmite lo
solicitud en le via y íorme oroovestc: en consecuencia, fórmese el expediente
respective, regístresE en el ¡iaro de gobrernc boje el número 0131/2014. Ove le
correspondo. dése cvisc de Sl' Inicie o: Tribunal Supen'~'" de justicia oe: Estado

TERCERO.Notiííqu-9se ~' oe se le intervención correspondiente a, ;gente del
Ministenc Púbh~C' ocscntc e éste JuzgodC:., osi come 01 RegIstrador Puolicc d~ ~9
Prop¡eaoc ~I ce: CC>::IercIG con dorn.cüíos amphamente C0r10Cld-:J~ er, esrc
rnuniciooudoc. cs. cornc 'J los colindantes Pe:lro Perez Aguiior y Jes'..JsP.érez.
'·..»orores. el primero en el oorníciüo ubicado ero ro Ronchería Cf-upihnor P.r:imerc'·
Sección, e tres kitorne tros ce: inmueble motive de: presente osontc y' el segu~ao:;
con dorrucitio en le propiedad c olindoote por rne oic de su encoroooc e! señor.:
F-re'8y':::::ontreras Mé'ldez. ':or lo solicitud orornovícc le radicación y trá:njjt_'qt.Se~-
guordan las presentes dili·de;)cias oe INFORMACIÓN DE DOMINIO, pr ornovioccor ..
innidad Alvorode Conrr e-os. e fin de que en ur térrnioc ae TRESOíAS HÁBllE.SJ·
co:-nputobles G po:1ir oe lo notirlC:lción de! presente proveido. manifiester lc.',ql.,e-
e sus cerecnos convengon. De igual rnoriero pare que señalen domicilie coro oír
y recibir CiT,~Sv ncüñc ociones ero este municipio. ooercíbioos aue en coso de no
hacerlo les subse cuerues notiñc ociones aún lOS ce c orócter personar ie surtiron
sus erec tcs por le lisias fiiojas en los rcbieros de cvisc de este H Juzcodo. 1;:.
onrenor de c::mforfllj':Jod' con lo previste en et numero! 13é del Código de
Proceder en lo rnotenc.

CUARTO. Con turioornentc en ei articulo 113;e tercer oórrorc del Código
Civil, er, relación con e: numero: i39 de lo Le) Adjetive Clvf ambos
ordenornier.tos vigentes en e, Estooo. dése amplia publiodoc: por medio de
"EDICTOS". POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DíAS. consec utivornerue. que se
ooonccror. en el Periódico Oficoi de! '=:510do y en un:::jelos Dlorios oe rnovor
circuíocrón de los que se editan en le Ctrpitol ce: tstO:Jo respectivamente:
asimismo. fijense los "AvrSOS" en les lugares públicos ae costumbres más
coocurncos como son: Juzgado Mixto. Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Recepiorío de Rentos, Dirección de Seguridad Pública. Agenda del
Ministerio Público Investigador, Mercado Público. en el lugar de la ubicación de'

predjo de referencia y en lo puerto de acceso a este juzgado, todos de este
Municipio de Jalapa, Tabosco; debiendo el Actuario Judicial ooscntc o: Juzgado.
levantar constancia oorrnenoritado sobre lo fijoción de los avisos: nociérioote
saber 01 publico en general. que quien se creo 'con mejor derecho e tiene algún
interés, deberá comparecer ante éste Juzgo·:::io o hacerte valer sus derechos
legales señalándose pare ello un término de QUINCE DíAS HÁ8IlES. contado" o
partir del dio siguiente de lo fecho de lo último publicación de los EDICTOS
respectivos

QUINTO. As; también. con fundamento en lo, orticoios 241 y 264 del Cóoioo
de Procedimientos' Civiles en vigor. gírese atento oficio con trascripción de e;te
punto. al H. Ayuntamiento Constitucional y la Dirección de Catastro, ambos de
este municipio de JoIopa. Tabasco. poro los efecto, de que INFORME o este
Juzgado a le brevedad posible, si el medis RÚ;ti'g ubjcgdo ro en: lA RANCHERíA
CHIPllINAR SEGUNDA SECCiÓN DE ESTE MUNICIPIO DE JALA~A TA8ASCO.
constonte de une superficie de 21.025.&4 metros cuadrados: el cual se encuentra
localizado dentro de/les siguientes medidas y coünooncíos: Al NORTE: Uno linea
de~ punte- O al 1 de 47.573 metrQ~ /cuarenta y siete metros cincuenta y siete
centímeiros. tres milímetros colindan;jo con zona tederal cercano 01 Qrrovo
huactal: Al SUR: Uno línea del punte 2 e! 3 de 33.SOC) metros lireinra y tres metros
cincuentg centímeirosl. colindando con le carretera vecinal ChiDílinar seounda
sección. AL ESTE: Una lineo del punto 1 al 2 de 590.500 metros. {quinientos noventa
metros. cincuenta centimetrosl. colindando con Pedro Pérez Aguilar. Al OeSTE
Cinco línegs, del punto 3 al 4 de 97.50(> metros 1n2ventc Y siete metros. cincuenTo
cenfímetros\. del ounfo ¿j 01 5 de 16.80 metros (dieciséis metros ochenta
centímetros!. de: punto 5 ql 6 de 15.70 metros {auince metros, setenta centímetrosl
del punto 6 al 7 de ¡6.200 (dieciséis metros veInte ceiltimetros) del punto 7 01 O de
452.00 I cuatrocientos cincuenta y dos metras\. colindando con JesÚs Pére2
Morales. pertenece o no a lo Nación o 01 Fundo Legal de este Municipio; informe
que deberá rendir o este Juzoocro dE Paz de Jotooo. Tabasco, ~
Qk<lQnqo-:-ión vJ:>iQt¡=.;ir onvi""mbr"" d.c este ....iudgq de ¡a1aRO Tgbasco en un
1érmino de DIE! DIAS hóbiles siguientes 01 que reciban ei oficio correspondiente. tal
y como lo esíobtece el numera! 264 del Código de pr oc eder en lo materia.
cpercibido que de hacer caso orruso en el térrruno concedido. se noror.
acreedores a une de las medidos de apremio establecidas en el artículo \29
ír~JCción I de! Código de Proce dirruer.tos Civiles en vigor. consistente en VEINTE
OlAS de salario mínimo vigente en la entidad: anexándole o orcno oficio copia
simple del plorio o CrOq.J15dei mismo.

SEXl8 t.-" ,::on5ecuencio; que oc o c,:Jrgo del promovente dar el trómlte
correspondiente .:J p~oficios proveidos en este auto de inicio. lo anterior a fin de
lograr le inrn2dio;ez er e! comonrn.er.tc del rnonooto cooternoc en el mismo, y

obtener jos mejores resultados e:1 el presente proceso. en e! menor tiempo
posible. todo vez que es obllQooón del promovenfe velar por su oe oroo
desahogo: ovóx-rne que tiene cerne cargo procesel allegar o este Juzgado, lo
inlorrnociór. oue le servuó paro demostrar sus excepciones y defensas er: el
presente proceso. de cootorrruooo con los ortícuros 9. 89 Y 00 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en e! Estado

SÉPTIMO. En cuanto a las proebos testirnoruoles que ofrece el prornoverite.
éS1CJS se reservan coro ser proQeídas en e: momentc procesal oportuno:

aCTA VO.- le porte prornoveníe señala como domicilio poro oír toda
clase de citos y noüñcociooes er, el dornicuio ubicado en k: calle Nicolás Breve
número 307. colonia Centro. de esta CIudad de Jalapa. Tabasco. outonzorido
paro que en su nombre y represenloc-rón 0'90 y recibe toda clase de
documentos. y veo el expedierlte. cuor.t ~s veces 10 solicite a su abogado patrono
al IicenCloda HUrilber10 Guzmón Cruz: y paro recibir cuoiquier notificación 01
licenciado Jesús Dome: Androde Romí"ez y Moris de! Pilar Sa:ltono Balcozor de
contorrn.doc '::0:110: o~ícu¡os S..::,85.1,3: v 138,::ld"IetrvG ec. vigor

Not;fíquese personCf:Tlente y c.xnolose
Así le oc ordó monee y firma el cludad::JíiO ~i:::enClcoo tvon 'inor-ro Górne z.

Juez de Po: del Dé;:irno Quint,::; Distrito Judicial de .rorcoc. tooosco: por y ante la
Secretorio JL',:ik:JOI cíuoooonc .s.vefino F'Or:lCS Hue:io. quien certificc:: y do fe

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PU8LlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCUALCION QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS CUATRO OlAS DEL MES

DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE

JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

~(i~f:
--:.....'.

- .-:: :e,'> ··..·0·0/
___~/"/ C.¡"\/E
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No.- 2380 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

DE JALPA DE MÉNDEZ TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 288/2014, relativo al
F~OCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE
DOMINIO. promovido GUADALUPE MADRiGAL TARACE NA. con fecha seis
de junio de dos mil catorce. la suscrita jueza dictó un auto de inicio que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO. A SEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La rázón secretariaí.se acuerda:

PRIMERO.-Pol'presentado a GUADALUPE MADRIGAL TARACENA, por su propio

derecho. con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y

traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en el

poblado Iquinuapa, municipio de Jalpa de Méndez. Tabasco, el cual consta de una

superficiede 360.49 metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte

en 3835 metros con Oscar Torres Ramírez; al Sur: en 3835 metros con Escuela primaria

José Maria Morelos; al Este: 8:80 metros con Calle Sin nombre; y al Oeste: en 10.00

metroséon Calle Sin nombre.

SEGUNDO." De conformidad con los artículos 836, 877. 889, 890: 900. 901. 902,

936. 938. 939, 940. 941, 949. 1318, 1320, Y demás relativos del Código Civil. en relación

con los numerales 16, 28 fracción 111.457 Fracción VI, 710. 711. 712. 713. 714 Y demás

aplicablesdel Código de Procedimientos Civiles. ambos vigentes en el Estado. se admite la

solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente. registrese en 2~

libro de gobierno bajo el número que te corresponda. y dése aviso de su inicio a la H

Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta,

al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. al Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. a

los colindantes Oscar Torres Ramirez con domicilio ampliamente conocido en la calle

Principalsin nombre colonia centro poblado lquinuapa, Jalpa de Méndez, Escuela primaria

Jase Mana MorelGs. con domicilio calle Principal sin nombre colonia centro poblado
I~uinuapa.Jalpa de Méndez; para que dentro del términode cinco días hábiles contados a

partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido.

manifiestenlo que a sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad.

para los electos de oir y recibir toda clase de citas y notificaciones. caso contrario las

subsecuentes notificaciones le surtirán etectos por lista fijada en los tableros de este H.

Juzgado,de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las

escrituras públicas que acredite su propiedad corno colindante del actor, para que previo

cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO- De conformidad con lo estabiecioo en el articulo 1318 Párrato Segundo

dEl Código Civil. en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal Civil ambos

"gente en el Estado, publiquese ei presente proveido en el Periódico Oficiaí del Estado!

en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal. tales como suqerencra

"Avance- 'Tabasco Hoy'. "Presente' o "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al Dia' a

etección del promovente,por tres veces de tres en tres dias, y fijense avisos en los lugares

públicos más concurridos.de costumbre de esta Ciudad. como son: el mercado público.

central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del

Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz. Receptoría de Rentas. Registro Público

de la Propiedad y dEl Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el

.uqar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en

']eneral que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento,comparezca ante

este Juzgado a hacerlos valer denlro del término de quince dias hábiles contados a partir

del siguiente de la última publicación que se realice. debiendo la actuaría adscrita a este

Juzgado de Paz, hacerconstancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. dígasele que se reservan

para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEXTO."Asimismo.se tiene al promovente señalando como domicilio para tos efectos

de oír y recibir citas y notificaciones en la calle Gregario Méndez numero 109, Barrio San

Luis de este Municipiode Jalpa de Méndez. Tabasco, y autorizandopara tales efectos a los

licenciados MIGUEL CLAMENTE DE LA CRUZ Y ROSA DEL CARMEN ALEJANDRO

C.-INDELERO

NOTIFíQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESUS

MARTlNEZ BALLlNA. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL

lICENCtADA TERESA MÉNDEZ PEREGRIt\O, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA su PUBUCAC¡ÓN EN EL PERIOO¡CO OFlCIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDmN EN L~ CIUDAD DE VILLAHERMOSA, T~BASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TREINTA DIAS DEL MES OE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALP~
DE MÉNDEZ. T,'BASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESrr JUICIO QUE DEB COMP~RECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO
VALER EN UN TÉRMINO OE Q oiAS A RTIR DE LAÚLTI~lA PUBUCACIÓN.

ATEN AM~
UERDOS.



9 DE JULIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 21

No.- 2378 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00286/2014. relativo al procedimiento

judicial no contencioso de información de dominio promovido por ORTELlO
LARA OVANDO, en 24/06/2014, se dicto auto de inicio que copiado a la letra
dice:

"AUTO
JUZGADO DE PAZ. DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE,

Visto.- El informe de la razon secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ORTELlO LARA OVANDO, con su escrito de

cuenta y anexos consistentes en: Original de Constancia Catastral, expedida por el Subdirector de
Catastro Municipal. Original de un certificado negativo de inscripción, expedido por el Registro Publico de
" Propiedad y del Comerció de la ciudad de Jalapa, T abasca a nombre de ORTEL/O LARA OVANDO;
eriginal de Certificación de valor Catastrat, a nombre de ORTEL/O LARA OVANDO, Original de
¡Iorificación Catastral, Original de Mandeslación Catastral, todas expedidas por el Subdirector de Catastro
municipaí; Original de Constancia de Residencia a nombre de ORTEL/O LARA OVANDO, expedida por el
delegado de la Colonia Belén Manuel Antonio Segura Ovando; Original de Plano de un predio Rústico,
ubicado en la Carretera a Colonia Buergos, de la Rancheria Belén, municipio de de Macuspana, Tabasco,
a nombre de ORTELlO LARA OVANDO; Onginal de documento privado de Derecho de Posesión, a
nombre del posesionario ORTEL/O LARA OVANDO; Y copias simples que acompaña con los cuales viene
a promover PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
sobre un predio RUSTICO ubicado en la Carretera a Buergos de la Rancheria Belén, del municipio de
Macuspana, Tabasco; constante de una superiicie de 225.00 metros cuedrados.tcon las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE: 9.00 METROS CON CARRETERA A COLONIA BUERGOS; AL
SURESTE: 25.00 METROS CON JOSE PEREZ DE LA CRUZ; AL SUROESTE: 9.00 METROS CON
EUGENIA OVANDO MENDEZ Y NOROESTE: 25.00 METROS CON EUGENIA OVANDO MENDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 877, 889, 890, 900 901,902,903,906.907,924,936,
938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigenle en el Estado, en relación con los
numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Pnocedimientos Civiles en v'90r se admrte la
solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, dése 3VlSO de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Minislerió Público adscrito a este
Juzgado asi como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circulacion de los que editan en la Capital del Estado. mismos que se editan en los lugares
publcos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad
de que quien se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hace. valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo 139 de la Ley Adjeriva Civil vigente
fijense los avisos en 105 lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
agregados que sean los penódicas y a petición del promovente se fijara fecha y hora para el desahogo de
la prueba teshmonral a cargo de los Ciudadanos FANNY DEL CARMEN OLlVE GUITARTH, MANUEL
ANTONIO SEGURA OVANDO Y NEFT ALI MENDOZA GARCIA.

CUARTO. Hilgasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa.
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si
los tuviere. Asimismo, requieraseles para que dentro del término de TRES DiAS HÍ'BILES contados al
dia siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señale domicilIO en esta Ciudad
para ou y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el RegIStrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta dirtgencia y que tiene su domícilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco. con apoyo en lo
dispuesto por los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, glrese
atento exhorto con ias inserciones necesanas al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo a'
funcionario antes mencionado

SEXTO. Consecuentemente, ccn fundamento en los artículos 241 y 264 del C0(h90 de
Procedimientos Civiles, en vigor, girese atento oñcio al Director de Catastro Municipal. de esta ciudad
de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informen a este juzgado. si el predio RUSTICO, ubicado
en la Carretera a Buergos de la Rancheria Belén, del municipio de Macuspana, Tabasco; constante de
una superficie de 225.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y colindanelas: AL NORESTE:
900 METROS CON CARRETERA A COLONIA BUERGOS; AL SURESTE: 25.00 METROS CON JOSE
PEREZ DE LA CRUZ; AL SUROESTE: 9.00 METROS CON EUGENIA OVANDO MENDEZ Y
NOROESTE: 25.00 METROS CON EUGENIA OVANDO MENDEZ. perteriecs o no al fundo legal del
municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tnbunal si
se eneuentra catastrado el predio mencionado en kneas anteriores a nombre de persona alguna,
respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la Intervención que por
derecho le corresponde, con dornícilio ampliamente conocido en la Planta Baja de este Recmto Judicial.

SÉPTtMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en
el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifiquese a los colindantes JCSE PEREZ DE LA CRUZ Y EUGENIA OVANDO
MENDEZ; quienes tienen su domICilio ubicado en la Carretera a Buergos de la Ranchería Belén, del
municipio de Macuspana, Tabasco, en el lugar de ubICación del inmueble.

Asmísmo que se les concede un término de TRES DiAS HÁBILES, contados a partir del día
siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveido para qu~ m.anifiesten Jo que sus
derechos corresponda '1 señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir Citas y nonñcecooes,
advertidos de hacer caso omiso en el primer térnuno se le lendra por perdido el derechos para hacerlo con
posleriondad de conrormdad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista filada en los lableros de aviso del Juzgado, lo antenor con fundamento en el articulo lJ6
del Código de Proceder en la materia.

NOVENO, De igual forma, como lo solicita el actor guardense en la cala de seguridad de este juzgado
los documentos onginales que exhibe; previo cotejo y certdicación de los mismos, de conformidad con el
articulo 109 del Código de Pnoceder en la Materia

DÉCIMC. Téngase al promovente señalando como domicilió para oír y recibir citas y notificaciones,
en los Estrados de este Juzgado de Paz, así como para recibir cualquier documento relacionado con la
litis.

NOTIFjOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CtUDADANO L/CENCIADO DELIO CHABLE RENDóN,

JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlPI ROMELLÓN, CON QUIEN ACTUA QUE CERTIFICA
Y DA FE:

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del
estado y en otro periódico de los de mayor circulación de los que editan en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve dias, expido el presente
edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República Mexicana. a los
veinticinco días del mes de junio de,d=-mil catorce.

A T E'~A M E ~ TE.
;/'~_ ..' : ;~~._. LA SECRETARIA,Jp. DICI¡\l.-OEL JUZGADO DE PAZ

,/ '. '.c·' u" DE MAf\uSPj\I'lÁ)iABASCO,

:'~f.~~~;8-'):~~1~~DA VIRGIL ~~ AL~PI ROMELLÓN.

-':"-fi:~:~~i: l' /'-.://
:;:,~-?,>-:::.- /
- :-'--- -:-:~'.--
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL, DE CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO.

No.- 2379

C. VÍCTOR PIEDRA AGUIRRE

En el expediente 150/2013, relativo al JUIOO ORDINARIO OVIL DE
NUUDAD DE ESCRTIURA, promovido por UU CELORIO RlCARDEZ, MARÍA
ISABEL CELaRlO RlCARDEZ Y PATRICIA CELORIO RlcAAoEZ, por sus
propios derechos, en contra de VÍCTOR PIEDAAAGUIRRE, JAIME
ALFONSO DOMÍNGUEZ CUPIDO, CARMEN lETICIA OOMÍNGUEZ CUPIDO,
la licenciada lETICIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ RUIZ, notaria publica
número 26, de esta Oudad, licenciado RAMÓN HlPÓUTO HERNÁNDEZ
AGUAYO, Notario Público número 19, de esta dudad, INSTTIUTO
REGISTRAL DEL ESTADO DE .TABASCO, antes Registro Público· de la
Propiedad y del Comercio de esta dudad, y SUBDIRECOÓN DE CATASTRO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con fecha tres de abril y treinta de
agosto del año dos mil. trece, y veintiuno de mayo de dos mil catorce, se
dicto un auto de ínído y dos acuerdo que copiados a la letra se leen:

•••.Auro PE FECHA21 pE HA YODE 2014 ..••

•••JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TAM5CO; VEINTIUNO DE MA YO DE DOS
MIL CATORCE

VISTO. El contenido de la ccents secretarial que antecede, se acuerda
ÚNICO. Presente el licenciado PEDRO GARCÍA FALCÓN, respecto a la declaración en
rebeldía que solicita en los escritos que se proveen, dígase que no ha lugar acordar
favorable, en razón que la difigencia de emplazamiento, se realizó en contravención
con lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos Oviles en vigor,
dado que la parte sctors, omitió hacer las publicaciones en el Periódico Oficial del
Estado.

En este sentido se ordena dejar insubsistente los edictos publicados en el
Diario Novedades de Tabasco, realizadas los días, diez, trece y dieciocho de febrero
del año que transcurre; ordenándose nuevamente su publicación en términos de lo
decretado en los autos de tres de abril y treinta de agosto del año dos mil trece.

N071FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA

PÉREZ, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México. ante la secretaria judicial licenciada MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ
SÁNCHEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe

Dos firmas ilegibles, rubrics .•• *

..AUTO DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DE 2013 .•• *

"..JUZGADO CUARTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL
TRECE.

VISTO: Lo de cuenta. se provee:
1/0. De la revisión efectuada a los autos, se advierte que ha fenecido el plazo

concedido a la ca-demandada Instituto Registral del Estado de Tabasco antes
Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de esta Oudad, para que ~ través
de su legitimo representante, contestara la demanda instaurada en su contra, tal y
como se sovierte dei cómputo secretsrisi que obran a fOJa 104 vuelta de autos.

E,ry consecuenae. se le tiene por perdido el derecho que tuvo para hacerlo de
conformidad con el orticoto 118, 228 Y 229 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en ei Estado, por io que se le declara en rebeldía al mismo, y se le hace
saber que las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
sus efectos por listas fijadas en los tableros de evisos del Juzgado, a excepción de
la sentencia definitiva.

2/0. Por presentada la Ciudadana CARMEN LE71CIA DOMÍNGUEZ CUPIDO co-
demandada en el presente asunto, con su escrito de cuenta sin anexos, mediante
el cual viene dentro del término legal concedido, a dar contestación a la
demandada instaurada en su contra, tal y como se puede advertir del cómputo
secretarial que antecede a este proveido, el cual se reserva de proveer hasta en
tanto sea emplazado al co-demendedo Víctor Piedra Aguirre.

Señala la ocursante como domicilio para o/r y recibir toda clase de citas y'
notificaciones el despacho Juridico ubicado en: Calle Sindicato de Marina número
209, de la Colonia Adolfo López Mateas de esta ciudad.

3/0. Por presentado el licenciado José Hemández de la Cruz, Abogado
patrono de la parte ectore, con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer una

sene de manifestaciones, con respecto al domicilio del co-demandado ciudadano
Victor Piedra Aguirre.

Como /o solicita el promovente y en virtud que ya obra en autos constancias
actuariales, en las que se advierte le fue imposible a la Fedataria Judicial Mscrita
al juzgado, llevar a cabo la notificación y emplazamiento del demandado Víctor
Piedra Aguirre, en los domicilios proporcionados por las diversas instituciones.

As! las cosas, de conformidad con el numeral 139 fracción 11, del Código de
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, notiffquese al ciudadano Vktvr Piedra
Aguirre, por medio de ~ que se expidan y publiquen por TRES VECES; DE
TRES EN TRES DlAS, en el Periódico Oficial del Estado, as! como en uno de los
Diarios de Mayor Orculación que se editan en esta ciudad, en los términos del auto
de inicio de fecha tres de abril del año en curso.

se Hace del conocimiento del ciudadano VÍCTOR PIEDRA AGUIRRE, que
deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
término de CUARENTA DlAS, contados a partir de la última publicaaon de /os
edictos, asimismo se les hace saber que se le concede un término de NUEVE DlAS
HABILES, para contestar la demanda, empezando a correr dicho término, al d!a
siguiente de vencido el término para recoger los traslados.

De igual manera, se requiere al promovente, que deberá apersonarse a esta
secretaria, para los efectos de que realice los tramites necesarios para la obtención
y publicación de los edictos correspondientes.

N071FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL aUDADANO UCENCIADO MARIA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JORGE TORRES FRIAS, CON QUIEN
LEGALMENTE AmA, QUE CER71FICA Y DA FE •• *
Dos firmas ilegibles, rubrica.

•.••AUTO DE INICIO DE FECHA 03 DE ABRIL DE 2013 ••• •

•••JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TA84SCO; TRES DE ABRIL DE 005 MIL TRECE.

VISTOS. La razón secretsriet. se provee:
PRIMERD.- Con el escrito de cuenta se tiene a PATRICIA CELORIO

RICARDEZ, manifestando bajo protesta de decir verdad dentro del término
concedido por auto de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, que atendiendo
a la prevención que esta autoridad les realizó, solicitó mediante oficio al Juzgado
Primero Familiar de Centro las copias certificadas del expediente 126/2002, relativo
al Juicio de Divorcio Necesario, no obstante dice, las mismas les fueron negadas al
no ser partes en aquel procedimiento.

ASimismo agrega, suplica se tome en consideración que demandan la
nulidad de la escritura de adjudicaClon lo que aconteció a perti: de la ejecuaoo de
sentencia y dichos autos añade, se encuentran transcritos en la referida escritura .

Razón por la que concluye, las copias requeridas resultan innecesarias por
no estarse combatiendo el juicio en su totalidad.

Manifestaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos legales
que correspondan, y dado el argumento que expone, aunado que justifica haber
sotiatsdo las documentales que esta autoridad les recuino. se le tiene por
desahogada la prevención en esos términos, en el entendido de que no le serán
admitidos con posterioridad mas documentos salvo que se actualice algunos de los
supuestos previstos en el articulo 206 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.

SEGUNDO. En razón de lo expuesto. con el escrito que se provee y el de
demanda y anexos reabido en este Juzgado en fecha veintiuno de febrero del
presente año, se tiene a L/LI CELORIO RICARDEZ, MARIA ISABEL CELORIO
RICARDEZ y PATRICIA CELORIO RICARDEZ, por sus propios derechos,
promoviendo JUIaO ORDINARIO OVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA, en contra de
VíCTOR PIEDRA AGUlRRE, con aomtoüo en la calle Lino Merino número 405, de la
Colonia Centro; JAIME ALFONSO DOMÍNGUEZ CUPIDO, con domicilio en la Caile
Escorpión número 113, del Fraccionamiento Loma Linda; CARMEN LE71CIA
DOMINGUEZ CUPIDO, con domicilio en la Calle Lino Merino número 4{}5, de la
Colonia Centro; licenciada LE71CfA DEL CARMEN GU71ÉRREZ RUIZ, Notaria Pública
número 26, de esta Ciuaed. con domicilio en la Calle Ayuntamiento sin número,
casi esquina con la Avenida Paseo Usumacinta (frente al la CTM); licenciado
RAMÓN HIPÓLITO HERNÁNDEZ AGUAYO,. Notario Público número 19 de esta
ciudad, con domicilio en Paseo de los Leones 103-1, colonia Reforma; Instituto
Reglstral del Estado de Tabasco, antes Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta ciudad, por conducto de quien legalmente lo represente, con
domiaho en la Avemda Adolfo Ruiz Cortines (en el nuevo edificio de Ananzas del
Estado); y Subdirección de Catastro del municipio de Centro, Tabasco, con
domicilio en la Prolongación de Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000, en las oficinas
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, a quienes les reclaman las prestaciones
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solidtiJdas en su escrito de demanda, mismos que por economía procesal se tienen
por reproducidos en este apartado romo si a la letra se insertaren:

TERCERO. Con fundemento en los artículos 1881, 1882, 1885, 1895, Y
demás relativos y demás aplicables del Código Civil en Vigor en el Estado y 105
artÍCulos 1, 10, 11, 69, 203, 204, 205, 206, 212, Y demás relativos y aplicables del
código procesal civil en vigor en el Estado, así como 105 artlculos 1, 2, 9, 10 Y13
de la Ley de catastro del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en la vía
y forma propuesta, en amsecuende, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponds y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 Y215 del
Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, con las copias simples de
la demande y anexos que la acompaña, debidamente sellados y rubricados,
.7oÚíquese, corrssete trasiado y emplácese a juicio a los demandados .en el
domicilio señalado por el actor, haciéndoles de su conocimiento que deberan dar
contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro del término de NUEVE
OlAS, hábiles computables, contados a partir del día siguiente al que legalmente
sean notlñcados, por lo que al dar contestación a la misma deberán hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de 105hechos aducidos por la adora en
la demanda, confesándolos o ner;ándolos y expresando los que ignoren por no ser
propios, por lo que si aduce hechos incompetibtes con los referidos por e! ector se
tendrá como negativa de estos últimos. S' silencio y las evssves haran que se
tengan por admitidos los hechos sobre los q~ no se suscitó ro'!troversia.
Asimismo, requiéraseles con tundemento en el articulo 136 de la Leyad¡etiva Ovil,
para que señalen domicilio'para oír y redbir dtas y notificadones en esta Oudad,
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a la regla
deban hacerse personalmente, se les harán por medio de listas que se fijen en los
tableros de avisos del Juzgado, en términos de 105articulas 131 fracción II y 135
del citado cuerpo de leyes.

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen 105 promoventes, estas se
tienen enunciadas y se reservan para ser proveídas en el momento procesal
oportuno. • .

SEXTO. Los promovente señalan romo domicilio para efectos de ou: y reao«
citas, notificadones y documentos en la calle José Moreno Irabien 417 Altos. de la

Colonia Primero de Ma'IQ de esta ciudad autorizando para tales efectos a las
personas que menciona en su escrito de demanda; autorización que se tiene por
hecha, con fundamento en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado.

SÉPTIMO. Los promoventes designan como representante común a
PATRJCIA CELORlO RlCAROEZ, designación que se tiene hecha de conformidad
con 105artículos 74 y 75 del Código Procesal Ovil en vigor.

Notiñquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, mande y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Juez¡¡ Cuarto Ovil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judidallicenciada BEATRIZ OIAZ IBARRA, con
quien legalmente actúa, certifica y da fe••••

.Des firmas ilegibles, rubrica .

y PARASU PUBLlCACIÓN EN EL PERIÓDICO OACIAL DEL ESTADO,

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA OUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,

EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE

JUNIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

/y~?-~>,
)~_'/'1{~c~SECRETARIA

~~~~~(l~I
ICAL
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No.- 2359 JUICIO DE ACCION REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

'L PUBLICO EN GENERAL

En 21 Expediente Número 1V412013. relativo a la relativo al Juicio en la Vía Especial

juicio de Acción Real Hipotecaria, promovido por el M.O. Amulfo Gómez Álvarez

y licanciados Víctor Manuel Hendoz3 García y )os.é Antonio Martínez Silván,

":"pcderados Legales de la empresa denominada CerJe:zas· Cúauhtémoc Moctezuma,

~').'. De C.V_: " contra de. la """" Moral,_~n<?m¡nada/ ~4. Entreten.imiento

Socie-dad Anan.ma de Capital Vanable a travé~ del- Administrador Unico el

dudadano Ernesto Arouesty Muñiz com/>' deupor ~I/~arante hipotecario y el

o.L1dadano Héct.or. Guillenno Ortega. BoJola ~.\r;o/'deudor solidario y Garante:

Hipotecario. se dicto un proveido que cOPladJ a la Jet a.cñce:
',\-+\"':j.4l..:) l
, i:

.j ~)h /"-:.. .

;<~ ~!:f')~~
JUZGADO ?RIMERO DE i,o CIVI~'DE iiJ ERA 'lNSTANCIA DEL DISTRITO

JUCICIAl DE CENTRO. VlllAHERMO~A~"'Aktsco, A NUEVE DE JUNIO DE DOS

Mil CATORCE. / ..•. ,

vistos. en autos 21 contenido de la razon/sJretar'<lISe provee:

PRIMERO. Por presentado ~I'M'D .(R¿UlFO GÓMEZ ALI/AREZ. apoderado

legal de la parte actora. con el escrito de 4uer}a. C'Q~O lo soñcita y toda vez que las
: I .

partes no realizaron manífestacion alguna en retacion at 'avaíúo actuaüzsdo en autos. en
, I

consecuencia. de conformidad con lo establecldo por los artículos 433. 434 Y 435 Y

demás relativos del Código de procedirrJent~ Civiles en "¡igor, sáquese a publica

subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al rrtejor bosto~ el siguiente bien Inmueble que a
, '

counnuactóo se deSCribe i !
'i PREDIO URBANO CON CO"STRUCC~ÓN, ubicado en el Lote 7 calle

Pltahava ,je la Zona Tabasco 2000 de esta Ci~dad:: se':jún perite: ubicado en la calle

Pital,aya. tcre 7' manzana ')4. Fraccionami~nto La Choca. cemplejo urbanistico Tabasco

21)00 de esta CIudad. constante de un~ superficie j~ 160.00 M2, suoerñcie de

construccron 145.00 M2. que se locall±\d ~ent(Q ,de ,las siguientes medidas j

colindancras AL NORESTE: SO00 con íoteocne: AL SUR "S TE: 20 00 metros. con lote
\ ,

nueve .. Al NOROESTE 2000 metros. con ~tJ 5: Al SUROESTE: 800 metros. con

.:alle PItahaya. mscnto en el RegIstro PublICO q'e la Propiedad y del Comercio de esta

CIudad, el ,:.n,:e de Julio de 1994. bajo el numero 7534. ,dei libro general de entradas a

tclic s del 65103 al 65127 del libro de duplicados volumen 108, quedando afectado por

dic:-IO contrato el precno número 104021 a folio 71 de libro mayor volumen 407. a nombre

de HÉCTOR GUILLERMO ORTEGA BONOLA. al Cuál se le fijo un valor Comercial de

$2.070.000.00 (DOS MilLONES SETENTA MIL PESOS 001100 M N.). misma que

servirá de base para el remate y es postura legal laquecubra cuando menos el precio

del avalúo

SEGUNDO. Se hace saber a los l;citadores que deseen mtervenir en la presente

suoasta que deberán depositar previamente en el Depa,~a¡;nento de Consignaciones .1

P¿,gos de les Juzgados Civiles y Familiares. Ubíc~d9::2·~.,;I:'local qu.e ocupan diÚ'tCS

.juzgados. situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número ··je·'la Colonia Atasta de

Serta de esta Ciudad Capital, cu~.ndo menos una cantidad aquivalente al DIEZ POR

CIENTO de la cantidad qu~ .sir··/E:: ,~e base para el remate.

TERCERO. Como 'en 'esta asunto se rematará predio rustico anunciese 1:;

presente subasta por DOS VESES DE SIETE EN SIETE DíAS en el Periódico oficial dd

Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esl3

Ciudad, fijándose además lcs.avrsos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre

de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes.

convocando postores en ~~ inte!igencia de que- dícho remate se llevará a cabo en este

Juzgado a las DOCE HORA.SCON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTINUEVE DE

AGOSTO DE DOS Mil C.a.TORCE'

NOTIFiQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROI/EYO MANDA Y FIRMA LA lICl'NCIADA GUAOAlUPE l6p~

MADRIGAL. JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE .~CUERDOS LICENCIADO JESÚS

MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ,.QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

Por lo Que, por mandato judicial. y para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado, Así como en uno' de jos Diarios de Mayor' Circulación que se editan en esta

Ciudad. anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siet9 ptas. con-

anticipación a la fech~_~e~da, dado a los Dieciocho días del mes de Junio de Dos Mil

Catorce. en esta Ciú'€t~deJ~Htahermosa, e pita! del Estado de Tabasco
. '-'-~"

.::~~:. 'J~.

i' \~~;"n
'ti-l . ~;~::~~f 1
'\"' e-»

'~~~J¿Jes
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No.~2349 AVISO NOTARIAL

L1C.EMILIO ANTONIO CONTRERASMARTíNEZ DE ESCOBAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
BOULEVARD FRANCISCOTRUJILLO GURRIA # 227

C.P. 86800 TEAPA, TABASCO

EDICTO.- Al Margen superior izquierdo un sello con el Escudo nacional que contiene la

leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. EMILIO

ANTONIO CONTRERAS MARTiNEZ DE ESCOBAR.- NOTARIO PUBLICO No. 3 TEAPA,

TABASCO.- AVISO NOTARIAL- LICENCIADO EMILIO ANTONIO CONTRERAS MARTíNEZ

DE ESCOBAR, Notario Público Número 3 (tres) Municipio de Teapa, Estado de Tabasco,

hago saber, para los efectos de lo dispuesto por el artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles vigentes E7nel Estado, que por escritura número (4277) Cuatro

Mil Doscientos Setenta y Siete, del volumen LXVII (Sesenta y siete), con ~cha 24 de

Junio del año 2014, el señor RAUL RAMON RAMON, radico en esta Notaria, la

Sucesión Testamentaria a bienes de la Extinta: VIOLETA DE LOURDES RAMON RAMON.

En dicho proceso consta que el compareciente fue nombrado Albacea y manifestó que

en su oportunidad procederá a formular el inventario correspondiente. Del mismo

modo hago saber que los herederos reconocidos resultan ser mayores de edad.- Teapa,

Tabasco, a 24 de Junio del año Dos Mil Catorce.- LIC. EMILIO ANTONIO CONTRERAS

al inicio.

. it2&
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No.- 2334 Notaría Pública No. 1
Av. del Bosque # 14 /lINA43 Col. Bosques de Saloya. Nacajuca. Tab. TEUFAX (993) 31S-41-93 y (-39-70-98 rleonrivera@hotmail.com

TITULAR ADSCRITA
Rodolfo León Rivera Guadalupe León Jiménez

AVISO NOTARIAL

GUADALUPE LEÓN JIMÉNEZ, Notaria Pública Adscrita en ejercicio,
actuando en el Protocolo de la Notaría Pública número uno, cuyo titular es el
señor Licenciado Rodolfo León Rivera, hago del conocimiento del público en
general:

Que por Escritura Pública Número (21140) veintiún mil ciento cuarenta
del Volumen quinientos cincuenta otorgada Ante la Suscrita, el día dieciséis
Junio del año dos mil catorce, la señora CARMEN PÉREZ PRIEGO en su
carácter de "CESIONARIA" de los señores RAMIRO GUERRERO PÉREZ, CARMEN
GUERRERO PÉREZ, MARÍA GUERRERO PÉREZ, LETrCIA DEL ROSARIO
GUERRERO PÉREZ y GERARDO GUERRERO PÉREZ, inició la tramitación notarial
de la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida llevó el nombre de
RAMIRO GUERRERO MARTÍNEZ, manifestando que procederá a la
Protocolización de los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa
hereditaria.

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
680 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por medio de
dos publicaciones que se harán de' diez en diez días .•

mailto:rleonrivera@hotmail.com
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO.

No.- 2373

~.L PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 401/2012, relativoqlJliicio en la vía Especial

Juido de Acción Real Hipotecaria promovido par el, ciudadano .lOSE DE LA O

R:EY:ES. por su propio derecho, en contra .de la dudadana CAROlJllÍA

ReSALIES MENDEZ, se dictó un proveído que copiado a la" letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE LO OVIL DE

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TAB

CATORCE.

vístos en autos el contenido de la

CESAR CASTIllO CASTIllO, el cual se ag

los ,,[e·::tos legales a que haya lugar, de e

m, dé la ley Procesal Civil en Vigor en el rdo'.", - '" ~ ' " "

TERCERO. Atento a lo anterior y de e nformidad con lo 'establecido por los

articules 433, 434, 435 Y 577 del Código d Pro~edfih:i~gtÓ$ dviles Vigente en el

Estado sáQuese a pública subasta en P E~·iÚ:M6j1.jEDA y al mejor postor

el bien Inmueble que a continuación se ribe: ',\,

AJ• PREDIO URBANO CON CON UCÓON,consis1:ente en una casa

loabit:oción, ubicado en ~I lote 22, Ma '~-na Núm,erf' 04.....,And ..a-..dar Número 05
~n el FraCCIonamiento 'lomas de e Iltzapótlan: / Centro, Tabasco, con

sUúaficie de 122.50 M2., Ciento Vei 'dós'Métn:is'Cin~enta Centímetros

Cuadrados, localizado por los linderos y di ension~ssfguientes: AL NORTE 7.00

H¿tros CCon t.cte Número 16; AL SUR 7. Metrbs con' Andador Número 05; AL

i:STlE 17. SO ~1etros con Lote Número 21 y AL OESTe 17.50 Metros con lote

N'JIToEr-J23, documento que fue inscrito en el Registro"Público de la Propiedad y

del C:mercio de su Jurisdicción, con fecha veinticuatró deo<'~ubre del año des

mil c'i:r.o, bajo el número 11426 del Libro General de Entradas, quedando

afe-::tadü por dicho contrato el predio número 64'73Sil"folio 85 del Ubro Mavor

volumen 253, manifestado con !a cuenta número'137291-U,"al cuál se le fijo un

valor comercial <!é$.376¡?oe.ÓO (TRESOENTOS SETENTA y SEIS fvtIL

OCHOCIENTOS ~sÍXlÍi'oQ'~::N.), misma que servirá de base para el remate

y es postura legal Il.l,que:~ cuando menos el precio del avalúo.

CUARTO. Se hace,:;a~ <;l los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, Que,~~~ 'depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y P¡lgiJs;de"i9%~gados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos;JÚigados,'Sibkdo en la "Avenida Gregario Méndez sin número

de la CoIoniaAtastade'··'s.{~·: de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equiváreri~~:~¡:~t~ fPR aENTO de la cantidad que sirve de base

para el remate.

QUINTO. Como en~e" asunto se rematara un bien inmueble anúnciese la

presente subasta P,Or [)(;¡§-'v~~kDE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico

Oficial del Estada, ásí cbmb~it uno de los Diarios de Mayor circulación que se

editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares con:esPond¡~Até$~;"26nvocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se Uevar~ "a'"~' en este juzgado a las NUEVE HORAS CON

TREINTA MINuTos DECDIA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL
",-'~~,,_.~ .•• ". T

CATORCE: <'c,,~"\',.<{.;:!
NOTIFIQU!óSE PERSONA,l,.MENTE y CUMPLASE.

lo proveyÓ ~nda / firlna la licenciada GUADALUPE lÓPEZ MADRIGAL
-: ' _,' . ~ .••. . f

Jueza Primero de lo .Civil,~eíPrimer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y

ante la secretaria ciudadana.licenclada JANET RODRÍC'JEZ LÓPEZ, que autoriza y

da fe.

Por lo que, .pQrmánQ~to>Judicial, y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, .Así cocho, en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se

editan en esta Ciudad, aníJni::í€$e el presente Edicto por Dos V-eces d€ Siete en

Siete Días, con'iJnti<:ipací.5n a I~ fecha señalada. a los Veinticinco días del mes

de Junio de" OOsMiJ'caior<:<i!, en esta Ciudad de Villa hermosa, Capital del

Estado de Tabasco;"

lópez
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No.- 2335

N O T A R r" P ú El L I e A No. 31

DR. JESÚS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y UNO

BARTOLOMÉ REYNES BEREZALUCE, ANTES CALLE 24, #116, COL. flORIDA, C.P. 86040
VILLAHERMOSA, TABASCO

TELEFONOS: 3154546,3139466 Y 3139467.

Villahermosa, Tab., a 21 de JUNIO del 2014

"PRIMER AVISO NOTARIAL"

Al calce un sello con el Escudo Nacional al Centro, que dice:
"República Mexicana-Estados Unidos Mexicanos.- Dr. JESÚS
ANTONIO PIÑA GUTIÉRREZ, Notario Público Número Treinta y
Uno".-JesÚs Antonio Piña Gutiérrez, Notario Público Número
Treinta y Uno del Estado de Tabasco, con Adscripción en el
Municipio de Centro, y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura
Pública Número 13,564 (TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CUATRO ), del Volumen 572 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS)
DEL PROTOCOLO ABIERTO, otorgada ante mí, el día VEINTIDÓS
de ABRIL del año DOS MIL CATORCE, se radicó para su
tramitación Notarial la Sucesión Testamentaria a bienes de la extinta
señora EDITH VIOLETA MA TUS CORTES. La Heredera instituida
señora EDITH SUMOHANO MATUS también conocida como
EDITH SUMOHANO MATUS DE URRUELA ACEPTO LA
HERENCIA Y el cargo de ALBACEA, que le fue discernido por la
Testadora, protestó el fiel y legal desempeño del albaceazgo y
manifestó que con tal carácter, en cumplimiento .de su cometido,
procederá a formular el inventario de los bienes relictos",
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No.- 2393

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DE SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBUll:o- EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEPIENTE 743/2014, RELATI\(O AL PROCEPIMlENTO JUDlOAL NO

CONTENOOSO, PE INfORMAOÓN AD PERPET1,JAM REI MEMORIAM, PROMOV1PO POR

MARGARITA SUMANO AMADOR, El, TRECE PE fEBRERO DEL DOS MIL CATOaCE, SE DICTO

UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO OISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS. TABASCO. CINCO
DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS.LO cuenta secretariol. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARGARITA SUMANO

AMADOR con su escrito de cuenta y anexos Que acompaño consistentes en:
1).- Original del certificado de Registro de catastro a nombre deMARGARITA

SUMANO AMADOR. expedido PO( el Licenciado CARLOS EllAS AVALOS Registrador P0blico
del Instituto Registral del Estado de Tabasco. con sede en este municipio de Cárdenos.
Tabasco

2).' Original del plano a nombre de MARGARITA SUMANO AMADOR. ubicado
en lo colle "HICOTEA"lole numero 285 manzano 15 colonio "C.S.A.!. de Córdenos. Tabosco.

3).- Original de la constoncic número 184 a nombre de MARGARITA SUMANO
AMADOR expedido por el uceoc.coo JUAN CARLOS PEREI MENDEZ. Registrador Público del
Instituto Registrol del Estado de Tabasco. con sede en este municipio de Cárdenos. Tabasco.

4).~Original del Contrato de compro-vento a nombre de MARGARITA SVMANO
AMADOR y MANUEL RODRíGUE1 LOPEZ. Promoviendo nOCEDIMIENTO JUDICIAL 1>10
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM poro acreditor lo posesión
que dice tener sobre el predio urbano ubicado en la coue Hicotea lote 285 manzana 15de
la colonia C.S.A.T. de H. Cárdenos. Tabasco. con una superficie de 225.91 metros cuocmcíos.
con los siguientes medidos y collndoncios: al Norte en 10.10 metroscon predio el señor
AMELJO GONZAlEZ CASTILLO. al Sur en 10.30. metros con lo cene Hicotea, 01 este en 22.20
metrops con terreno sel señor ESTEBANOSaRIO GAMAS. a Oeste en 22.10 metros con
propiedad del señor LUIS ALFONSO GON1ALEZ TRINIDAD. .

SEGUNDO.Con fundamento en los artículos 877. 901. 902. 903. 906. 924. 936,
938. 939, 940. 94 l , 9"42, Y demós relativos del Códjgo Civil vigente, en relación con' los
numerales 16,28 fracción VIII. 710, 711. 755 Y demás relativos del Código de 'Procedimientos
Civiles en vigor. se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; fórmese expediente
regístrese en el libro de gobierno con el número que le corresponda. dese aviso de su inicio a
lo Superioridad y la intervención correspondiente al ógente del ministerio público adscrito
-, TERCERO.Dése vista al ?gente. del ministerio público adscrito 01 Juzgado, al
Re.grstrodor Público del Instituto Reglstrol del Estado. con sede en este municipio de
Cordeo?s. Tabasco, 01 Subdirector de! Catastro municipal, y o los colindantes del pre_dio
denuociocío. AMElIO GON1ALE1 CASTILLO. ESTEBAN OSaRIO GAMAS. LUIS ALFONSO
GONlALEZ TRINIDAD.poro Que dentro del término de cinco días hábiles, contados o partir
del día Siguiente en que sean notificados del presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo
que a sus derechos convengo. De igual formo, hágaseles saber que deberán señalar
domicilio en esta Ciudad. poro los efectos de oír y recibir. toda clase de citos y notificaciones
porque en coso contrario. las subsecuentes notificaciones le sur1iránefectos por listo fijada en
los tableros de es.te H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor

CUARTO.Serequiere al prornovente para que en el término de tres días hábiles
siguientes 01 en que seo notificado del presente proveído. proporcione los domicilios
correctos y actuales de los cóunoontes AMEUO GONZAlEZ CASTillO, ESTEBANOSORIO
GAMAS. LUISALFONSOGONlALEZ TRINIDAD:os¡ corno exhibo los cinco traslados o copias de
su solicitud promovida. debidamente requisitadas: poro los efectos de que lo fedatario
Judicial puedo darle el debido cumplimiento o todo lo ordenado en el punto inmediato que
cnre ceoe: haciéndole saber que en caso de no dar cumplimiento o esto. será cousonfe del
retraso en el presente expediente.

QUINTO.-Publiquese el presente proveído o manero de edictos en el Periódico
Oficial cer Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres veces de tres
en tres días consecutivos. en términos del artículo 139.del Código de Procedimientos Civiles
en vigor; y fijense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta
ciudad. como son: El mercado público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública,
Delegación de Tránsito. Aaencias del Ministerio Público, Receptoría de Rentos, Instituto

Registral del Estado de Tabasco. con sede en este municipio de Córdenos. y h
Avuntamiento Constitucional; así como en el lugar donde se localiza el bien motivo de este
pccedimienfo

De igual forma. gírense atento ofiCIOSa los Jueces Civiles y Penales de Primero
Instancio de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos correspondientes en un lugar visible
de susJuzgados a su digno cargo.

Todo lo ontencr. poro los erectos de hacerle saber al público en general, que
SIalguno persona tiene algún interés en el presente procedimiento judicial no contencioso
promovidO por MARGARITA SUMA~O AMADOR, deberá comparecer ante este juzgado a
xocerto valer en un término de QUINCE OfASHÁ&I1.ES;y Q- partir de la último publicación que
se realice. debiendo la Actuaria adscrito a este Juzgado de Poz, hacer constancia sobre los
avisos fijados.

SEXTO.Gírese oficio al Presidente Municipal de esto ciudad, adjuntándole
copio de 10 solicitud inicial y sus anexos. para que dentro del plazo de diez días hóbiles
siguientes o la fecho en qve reciba el oficio respectivo, informe o este juzgado en términos
del numeral 123 fracción tU del Código de Procedimientos Civiles en vigor, si el predio
ubicado en lo caUe Hicotea lote 285 manzano 15 de lo colonia e.S.A.T. de H. Córdenas.
Tabasco, con una superficie de 225.9' metros cuadrados, con los siguientes medidos y
colincíoncios: al Norte en 10.JOmetros con predio el señor AMEUO GONZALEZCASTILLO,al Sur
en 10.30 metros con la calle Hicotea, al este en 22.20 metros con terreno el señor ESTEBAN
OSo,RJOGAMAS. a Oeste en 22.10 metros con propiedad del señor LUISALFONSO GONZAlEZ
TRINIDAO;pertenece o no al fundo legal de ese H. Ayuntamienfo MunicipaL

SÉPTIMO,En cuanto a los pruebas ofrecidas por lo prom oven te
MARGARITA SUMANO AMADOR. dígasele que se acordará lo conducente
cuando seo el momento procesal oportuno

OCTAVO.- Téngase la_promovente MARGARITA SUMANO AMADOR. por
señotcndo como domicilio poro oír y recibir citos y notificaciones. en lo calle prolongoc;ión
Ooocíotuoe Victoria de la colonia pueblo nuevo de esta ciudad de H. Cárdenos. Tabasco:
nombrando como su abogado patrono 01 licenciado MARCO TUllO SEDANO HERREA,con
cédula profesional 475997en términos de los artículos 84 y 85, del Código de Procedimientos
Cív~lesen vi~or. y autorizando para que tome apunte. leo y oigo todo clase de citos y
notificociones. 00n los de carácter personal.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
,si LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA EUGENIA OROlCO
JIMÉNEZ. JUE1A DE PAZ DE CÁRDENAS. TABASCO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
LORENA IVEnE DE LA CRU1 AQUINO. CON QUIEN LEGALMENTE AcTúA. QUE CERTIFICA Y DA
FE
COS FlRMAS ILEGIBLES

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES PÍAS CONSECllTIVOS EN EL PERIÓDICO OFlOAL PEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EfECTOS Y FINES
NECESARIOS. PADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDIOAL A LOS
DIEOOCHO DIASPEL MES PE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE:
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO

No. 2395

AL PÚBUCO EN GENERAl:

QUE EN EL EXPEDIENTE635/2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO. DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR SARA DEL

CARMEN RUIZJUÁREZ. ELVEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. SEDICTO

UN AUTO QUE LA LETRADICE:

RAZÓN SECÍlETARIAL En veintiuno de abril del dos mil cotorce. la secrelaria

judidol do cuenta a lo Jueza. con un escrito y anexos presentado por SARA

DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ y qnexos recibidos el catorce de obnl del año

actual. Conste.

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS.

TABASCO. VEINTIUNO DE ABRILDELDOS MIL CATORCE.

VISTOS.La cuento secretariol. se acuerda:
:- .....

PRIMERO. Se fiene por presentada a lo ciudadana SARA DEL

CARMEN RUIZ JUÁREZ con su escrito de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en:

11.- Copia simple de la credencial de elector a nombre de

MARCO ANTONIO LÓPEZ MONTEJO. expedida por el Instituto Federal

Electoral.

2).- Copia simple de la credencial de elector a nombre de

SARA DEL CARMEN RUIZJUÁREZ.expedida por el Instituto Federal Electoral.

31.- Copias certificadas de la escritura publica numero 5.994

volumen LXX de fecha 25 de septiembre del año 2000. expedida por el

Licenciado JOSÉ Luis OCAÑA ANDRADE. Notario Publico numero cuatro de

H. Cárdenas. Tabasco. mismo que contiene el contrato de compraventa

celebrado entre lo suscrita SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ y OVIDIO

MARCHENA OLAN. con relación al predio ubicado en periférico Carlas

Molino y avenida las flores de la colonia el bajío de este municipio de H.

Córdenos. Tabasco.

41.-Original de lo constancia del instituto registral del Estado de

Tabasco. de fecha 18 de marzo de 2014. expedido por el Licenciado JAVIER
AQUINO GARDUZA. coordinador catastral de este municipio de H.

Cárdenas. Tabasco.

5).- Original de lo constancia del instituto registral del Estado de

Tebasco. de fecha 04 de marzo de 2014. en donde determino que el predio

motivo de este juicio no esta registrado a nombre de persona alguna.

6).- original del plano ubicado en la avenida las flores de la

colonia el baJÍO de H. Cárdenas. Tabasco. propiedad de SARA DEL CARMEN

RUIZ JUÁREZ, expedida por el Ingeniero ROOSEVELT GARDUZA MÉNDEZ.

Promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO para acreditar la posesión que dice tener sobre

el predio urbano ubicado en la avenida las flores de la colonia el bojío. del

rnunicrpio de H. Cárdenas. Tabasco. constante de una superficie de terreno

de 329.12 m2. localizadas dentro de las siguientes medidas y colindancias: al

norte 25.00 metros. con SARA DEL CARMEN RUIZJUÁREZ.al sur en diagonal

28.30 metros con LORENZO PÉREZGÓMEZ. al este 5.00 metros con avenida

las ñores y al oeste 19.70 metros con callejón de acceso.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877. 901. 902. 903. 906.

924.936.938.939.940.941. 942. Y demós relativos del Código Civil vigente.

en relación con los numerales 16. 28 fracción VIII. 710. 711. 755 Y demás

relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se admite lo sokitud

en la vía y forma propuesta; fórmese expediente. regístrese en el libro de

gobierno con el número que le correspondo, dese aviso de su inicio a lo

Superioridad y la intervención correspondiente al agente del ministerio

público adscrito.

TERCERO. Dése visto 01 agente del ministerio público adscrito al

Juzgado. al Registrador Público del Instituto Registral del Estado. con sede en

este municipio de H. Cárdenas. Tabasco. al Subdirector del Catastro

municipal. y a los colindantes del predio denunciado. SARA DEL CARMEN

RUIZJUÁREZ.LORENZO PÉREZGÓMEZ; con la solicitud promovida por SARA

DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ. poro' que dentro del término de cinco días

hábiles. contados a partir del día siguíente en que sean notificados del

presente auto. manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga. De igual tormo. hógaseles saber que deberón señalar domicilio

en esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y

notificaciones. porque en caso contrario. las subsecuentes notificaciones le

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado. de

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor.

CUARTO. Se requiere al promovente para que en el término de

tres días hábiles siguientes al en que sea notificado del presente proveído.

proporcione los domicilios correctos y actuales de los colindantes SARA DEL

CARMEN RUIZJUÁRÉZy LORENZO PÉREZGÓMEZ; con la solicitud promovido

por SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ; así como exhiba los siete traslados o

copias de su solicitud promovida. debidamente requisitadas: para los

efectos de que la fedatario judicial pueda darle el debido cumplimiento a

todo lo ordenado en el punto inmedíato que antecede; haciéndole saber

que en coso de no dar cumplimiento a esto. seró causante del retraso en el

presente expediente.

QUINTO.- Publiquese el presente proveído a manera de edictos

en el Periódíco Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor

circulación estatal. por tres veces de tres en tres días consecutivos. en

términos del artículo 139. del Código de Procedimientos Civiles en vigor; y

fijense avisos en los lugares públicos de costumbres más concurridos de esta

ciudad, como son: El mercado público. central camionera. Dirección de

Seguridad Pública. Delegación de Tránsito. Agencias del Ministeno Público.

Receptoría de Rentas. Instituto Regístrol del Estado de rcoosco. con sede en

este municipio de Cárdenas. y H. Ayuntamiento Constitucional; así como en

el lugar donde se localiza el bien motivo de este procedimiento.

De igual forma. gírense atento oficios a los Jueces Civiles y

Penales de Primera Instancia de este Distrito Judicial. para que fijen los avisos

correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo.

Todo lo anterior. para los efectos de hacerle saber al público

en general. que si alguna persono tiene algún interés en el presente

procedí miento judicial no contencioso de información de dominio
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promovido por SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un. término de QUINCE DíAS HÁBILES;Y a

partir de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita

a este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del

plazo de diez dfas hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio

respectivo, informe a este juzgado en términos del numeral 123 fracción 111

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, si el predio ubicado en Jo

avenida las ñores de la colonia el bajío, del municipio de H. Cárdenas,

Tabasco, constante de una superficie de terreno de 329.12 m2, localizadas

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al norte 25.00 metros, con

SARA ÓEL CARMEN RUIZ JUÁREZ, al sur en diagonal 28,30 metros con

LORENZO PÉREZGÓMEZ, al este 5.00 metros con avenida las ñores y al oeste

19.70 metros con callejón de acceso; pertenece o no al fundo legal de ese

H. Ayuntamiento Municipal.

SÉPTIMO, En cuanto a las pruebas ofrecidas por la

promovente SARA DEL CARMEN RUIZ JUÁREZ, relativas a la

testimonial de ANDREA FLORES FUERTE, MARíA ULLOA, AZAEL

GARcfA VICTORIA, LORENZO PÉREZ GÓMEZ, SOCORRO GARCrA

SÁNCHEZ; así como la inspección judicial en el predio objeto de
las presentes diligencias; aígasele que se acordará lo

conducente cuando sea el momento procesal oportuno.

OCTAVO,· Téngase a la promovente SARA DEL CARMEN RUIZ

JUÁREZ, por señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones, ubicada en la calle fiares, esquina con periférico Carlos

Molino de la colonia el Bajío de H. Cárdenas, Iobosco: nombrando como sus

abogados a los Licenciados CARLOS' MARIO LÓPEZ PRIEGO, MARCO

ANTONIO LÓPEZ MONTEJO y MIGUEL ÁNGEL GARCíA CRUZ, designando

como su obogado patrono al licenciado GENER AURELlO ALDAMA

CóRDOV A, en términos de los artículos 84 y 85, del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, y autorizando para que tome apuntes, leo y

oiga toda clase de citas y notificaciones, aún las de carácter personal.

NOTlFrQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARTHA

EUGENIAOROZCO JIMÉNEZ,JUEZA DE PAZ DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE LA

SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA LORENA IVmE DE LA CRUZ AQUINO. CON

QUIEN LEGALMENTEACTÚA, QUE CERTIFICAY DA fE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIRPARA SU PUBLICACiÓN I'OR
TRESVECESDE TRESEN TRESDíAS CONSECUTIVOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL
PARA LOS EFECTOSY FINESNECESARIOS.DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
SEXTOO1STRITOJUDICIAL A LOS VEINTISIETEDíAS' DELMES DE MAYO DE OOS
MIL CATORCE.

.';S{\\- '.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

No. 2394

SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL
EXPEDIENTE NÚMERO 65412014, SE INICIO EL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL SUÁREZ DE LA CRUZ, JOSÉ
SUÁREZ DE LA CRUZ E ISIDRA SUÁREZ DE LA CRUZ, CON FECHA
DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE YVEINTISIETE DE JUNIO DE
DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN PROVEiDO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO, A DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
1/0. LEGITIMACiÓN.

Se tiene por presentado a JOSÉ MANUEL SUÁREZ DE LA CRUZ,
JOSÉ SUÁREZ DE LA CRUZ e ISIDRA SUÁREZ DE LA CRUZ, con su escrito
de cuenta y anexo consistente en: una Constancia de Dominio, expedida por la
Subdirección de Catastro Municipal de Comalcalco, Tabasco; certificado de
búsqueda de propiedad, expedido por el licenciado José Juan Alvarado
Valenzuela, Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco;
copia de un plano: un Contrato de Compraventa de fecha siete de febrero de
dos mil siete; y tres traslados con los que promueve por su propio derecho, el
PROCEDiMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesión y el
pleno dominio que tiene so -;-. DIO RUSTICO UBICADO EN LA
RANCHERíA OCCIDENTE,;" '_.' . ON, COMALCALCO, TABASCO,
CON SUPERFICIE DE OO.~ ~. . AS, LOCALIZADO DENTRO DE
LAS SIGUIENTES ME. ~NCIAS: AL NORTE: 500.00
METROS, CON JUANA" _~!io4.80METROS CON ALFREDO

SUÁREZ RODRíGUEZ, 'A.t~~~ METROS CON TRINIDAD
CASTELLANOS Y AL OEsT'E:,.-~bs CON CAMINO VECINAL.

210 PR~S LEGALES.
De conformidad con los artículos 877, 890, 901. 936, 942, 969, 1318.

1319,1330.1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1.2,24 fracción
11,710.711,712.713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese
expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3/0. VISTA A LAS PARTES.
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena

dar vista al Ciudadano Agente del Ministeno Público Adscrito y al Registrador
público del Instituto Registral del Estado de Tabasco. con residencia en esta
Ciudad de cornalcalco, tabasco, asi como a los colindantes JUANA MÉNDEZ.
TRINIDAD CASTELLANOS Y ALFREDO SUÁREZ RODRíGUEZ, con
domicilios en la Rancheria Occidente cuarta sección. de este municipio de
Comalcalco, Tabasco, quienes deberán ser notificados de la radicación del
presente juicio, concediéndoseles un término de TRES DíAS H),BILES,
contados a partir del dia siguiente de su notificación, para que manifiesten lo
que a sus derechos convenga. asi como para que señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las
de carácter personal. le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
,,1tablero de avisos de este H. Juzgado.

4/0. PUBLICACIONES.

Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico
Oficial del Esfado y otro de mayor circulación en este Estado de Tabasco, por
tres veces de tres en tres días, asi como fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer
constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalará fecha
para la testimonial.
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6/0. DOMICILIO PROCESAL.
Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oir

y recibir citas y notificaciones. el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa
V'/ade número 196. intenor 5, de la colonia San Francisco. es esta ciudad de
Comalcalco Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados JAVIER
BARRERA HERNÁNDEZ Y LLlNI TORRES CASTELLANOS. nombrando
como su abogado patrono al primero de los profesionistas citados, designación
que se le tiene por hecha en término de los articules 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor .

7/0. PLAZO PROCESAL.
Se le comunica a las partes en el presente juicio. que en este Juzgado de

Paz. queda personal de guardia. en los horarios inhábiles. para recibir las
promociones que tengan término, por lo cual se publicarán en los tablero de
aviso de las instalaciones de esté Tribunal los días y dirección del servidor.
Judicial que esté de guardia.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

L1L1ANA MARíA LÓPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

CUENT A SECRETARIAL. En veintisiete de junio de dos mil catorce, el
Secretario Judicial da cuenta al Juez con el escrito signado por el licenciado
JAVIER BARRERA HERNÁNDEZ. recibido en este juzgado.

Conste.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL. COMALCALCO,
TABASCO, MÉXICO, A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito reseñado en la cuenta

S.ecretanal, presentado por el Abogado Patrono, licenciado JAVIER BARRERA
HERNÁNDEZ, con el cual manifiesta que por un error en su escrito de fecha
doce de junio del dos mil catorce. se asentó como domicilio del bien inmueble
que se pretende usucapir. la rancheria Occidente cuarta sección de
Comalcalco. Tabasco, cuando lo correcto es RANCHERíA ORIENTE CUARTA
SECCIÓN, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.
por lo que solicita se adecue debidamente el domicilio del inmueble materia de
este JUICIO.

Atento a lo anterior, digase al abogado patrono, que se tiene por hecha
la adecuación del domicilio del Inmueble materia de este procedimiento de
información. para señalarse entonces que JOSÉ MANUEL SUÁREZ DE LA

CRUZ, JOSÉ SUÁREZ DE LA CRUZ e ISIDRA SUÁREZ DE LA CRUZ,
promueven por su propio derecho, el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS ,DE INFORMACION DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO
RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA ORIENTE CUARTA SECCIÓN, DE
COMALCALCO, TABASCO; con superficie de 00-74-99.\4 hectáreas,
localizado dentro de las siguientes medidas y cohndancias: al Norte: 500.00
metros. con JUANA MÉNDEZ. al Sur: 50480 metros con ALFREDO SUÁREZ
RODRíGUEZ, al Este: 25.60 metros con TRINIDAD CASTELLANOS Y al Oeste:
26.90 metros coro Camino Vecinal.

SEGUNDO. Atento a lo anterior, dése cumplimiento a los puntos
tercero y cuarto del auto de diecisiete de junio de dos mil catorce (notificaciones
y publicaciones). con inserción de éste auto, por la aclaración que se hace del
domicilio del inmueble materia de la información.

TERCERO. Túrnense los autos a la actuaria judicial para su
notificación.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JESÚS VÁZQUEZ

TORRES, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO ADALBERTO
FUENTES ALBERTO; CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIÚDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE.



9 DE JULIO DE 2014 .PERIODICO OFICIAL 33

NO.-1815 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL P(BLlCO E:"IGENER\L.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 220/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS ;)E INFORMACION AD-PERPETUAM
PROMOVIDO POR ANA ESTHER CASASNOVAS BAEZ DE
PEREZ CAMPOS CON FECHA DOCE DE JUNIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DOCE DE JUNIO DÉ DOS

MIL DOCE.

VISTOS.- La Cuenta SecretariaI que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado, 1295, 1304, 1305, Y demás relativos del

.§:6dfgo Civil, en concordancia con los numerales 18, y 755 demás
'~~';" .....:-.

!'reJativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor,

se acuerda:

,'\ .c. PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana ANA
\C~ ', ,--,'

ESTHER CASASNOVAS BAEZ DE PEREZ CAMPOS, con su

escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña,

consistente en: un recibo de pago de impuesto predial; un

certificado de predio expedida por el Instituto Registral de

Tabasco; un plano original;' copia certificada de una escritura

publica numero 599; copia al carbón de manifestación catastral y

copia fotostatica del oficio 063/2012, promoviendo en VíA DE

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN AD PERPETUAM, respecto de un predio rustico

ubicado calle Benito Juárez de esta Ciudad,:on una superficie
de de 110.63 metros cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias: al norte: en cinco medidas en línea quebrada 12.20

metros: 4.40 metros; y 8.13 metros con Lilia Rebolledode Javier;

1.43 metros y 7.23 metros con Maria ElizabethCano Lara; al sur:

32.29 metros en línea recta con Ana Esther CasasnovasBaez de

pérez Campos y terminación en punta en vértice con el mismo

colindantes; AL ESTE: con tres medidas en línea quebrada 6.19

metros, con Lilia Rebolledo de Javier, 1.38 metros con calle Lic.

Benito Juárez Garcíay 6.85 metros con ana Esther casasnovabaez

de PérezCampos; AL OESTE:-condos medidas en ríneaquebrada

0.76 metros con Maria Elizabeth Cano Lara y 13.54 metros con

jasé LuísVargasCruz.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,

1304, 1305, 1319 y demás relativos del Código Civil, en

concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción I,

119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia

en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se

lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese

aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y

al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la

intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través

de edictos que se puoücaran por tres veces consecutivas de tres

en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de

['layar Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos

mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos

legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS,

contados a partir del día siguiente de le fecha .de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar

avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en

la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que

guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN AD-

PERPETUAM, promovido por la ciudadana ANA ESTHER

CASASNOVAS BAEZ PE PEREZ CAMPOS, a fin de que en un

termino de TRES DÍAS computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; como también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las llstas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele

entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del

escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio de los colindantes: MARIA EUZABETH CANO LA.RA en
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calle reforma Sin número entre benito Juárez y Francisco I.

Madero de esta Ciudad; ciudadana UUA REBOLLEDrO DE JAVIER

en calle Benito Jiiárez numero 412 de esta Ciudad y José LUIS

VARGASCRUZ, calle Zaragoza esquina 5 de mayo de esta Ciudad

En dicho lugar notifíquese a dichos colindantes,

haciéndc'e saber que tiene un término de tres días hábiles para

,,gge manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale

1Jbmlállio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y

..notlflCaéicttnes,advertidos que de no hacerlo de conformidad con el

.~f!j!,~~.i' 6 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el

Estad as subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas

.~~. ,~~~tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar

c.-c~piasselladas y rúbricas del escrito inicial de. demanda y

documentos' anexos.

SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta

Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código

de procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese

atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella

ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva

notificar lo anterior al Registrador Público, concediéndole por

razón de la distancia un día mas para que desahogue la

notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la

brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el

oromovente, dígasele que por el momento no ha lugar de señalar

fecha para su desahogo, hasta en tanto se de cumplimiento a este

auto de inicio en todos sus puntos.

OCTAVO .. - Con fundamento en los artículos 241 y 264

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese

atento Oficio al Presidente Municipal de Centla, a efectos de que

Informe a este Juzgado, si el predio rustico ubicado calle Benito

Juárez de esta Ciudad, con una superficie de de 110.63

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al

norte: en cinco medidas en línea quebrada 12.20 metros; 4.40

metros; y 8.13 metros con Ulia Rebolledo de Javier; 1.43 metros

'{ 7.23 metros con Maria Elizabeth Cano Lara; al sur: 32.29

metros en línea recta con Ana Esther Casasnovas Báez de Pérez

Campos y terminación en punta en vértice con el mismo

colindantes; AL ESTE: con tres medidas en línea quebrada 6.19

metros, con Ulia Rebolledo de Javier, 1.38 metros con calle Lic.

Benito Juárez García y 6.85 metros con ana Esther casasnovas

Báez de Pérez Campos; AL OESTE: con dos medidas en línea

quebrada 0.76 metros con Maria Elizabeth cano Lara y 13.54

metros con José Luís Vargas Cruz; pertenece o no al fundo legal

del Munidpio o Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.

NOVENO. - Téngase al promovente señalando como

domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el

Despacho Jurídico ubicado en la Calle Abasolo número 107-B, de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como para revisar

el expediente, tomar apuntes al licenciado ARTURO LEON GARCIA

y a la E. D. ALEJANDRA DEL CARMEN SOUS CAMEJO. De

igu¡¡1 manera se le tiene por reconocida la personalidad de

abogado patrono del profesionista antes mencionado, de

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de

procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA VERONlCA PEREZ AVALOS JUEZA DE PAZ DE

ESTE MUNICIPIO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANA VERONICA HERNANDEZ FLORES,

QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.• - - - - - - - - - - - -

NTE

JUDICIAL.

FLORES
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